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Iniciativas

Que se adiciona el artículo 66 Bis de la Ley del Sector
Eléctrico, en materia de plazos de respuesta y atención
ciudadana; recibida del diputado Alan Sahir Márquez
Becerra, del Grupo Parlamentario del PAN, en la se-
sión de la Comisión Permanente del jueves 21 de ma-
yo de 2026

El que suscribe, Alan Sahir Márquez Becerra, en su ca-
rácter de diputado federal de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6, numeral 1 fracción I; 77, 78 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 66 Bis de la
Ley del Sector Eléctrico, en materia de plazos de res-
puesta y atención ciudadana; al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos 

El acceso a servicios públicos de calidad constituye un
elemento esencial para garantizar el bienestar de la po-
blación y el desarrollo económico del país. En este
sentido, la atención oportuna a las solicitudes, peticio-
nes y gestiones realizadas por la ciudadanía ante las
entidades públicas forma parte del derecho a una bue-
na administración, así como del principio de eficacia
en el ejercicio de la función pública. 

La Comisión Federal de Electricidad, en su carácter de
empresa productiva del Estado encargada de la presta-
ción del servicio público de energía eléctrica, tiene la
responsabilidad no sólo de garantizar la continuidad
del suministro, sino también de atender de manera efi-
ciente y oportuna las solicitudes de información, por
parte de su Comité de Auditoría. 

Sin embargo, en la práctica, es frecuente que personas
usuarias del servicio eléctrico presenten solicitudes,
reportes o gestiones mediante oficios, medios electró-
nicos o canales institucionales, sin recibir respuesta en
plazos razonables o, en algunos casos, sin recibir res-
puesta alguna. Esta situación genera incertidumbre ju-
rídica, afecta la confianza en las instituciones y pro-

longa problemáticas que pueden impactar directamen-
te en la vida cotidiana y en las actividades productivas. 

La ausencia de plazos claros y obligatorios de res-
puesta por parte de la autoridad propicia discrecionali-
dad administrativa y debilita los mecanismos de rendi-
ción de cuentas. En un Estado de derecho, la falta de
respuesta no puede ser la regla, ni puede quedar sin
consecuencias jurídicas. 

A pesar de que la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), en su portal menciona que atiende 10 millones
de visitas al año en sus Centros de Atención a Clien-
tes, y que cuenta con una aplicación para proporcionar
servicios en línea, como el 071, mencionando que es-
tán disponibles para sus más de 49.6 millones de usua-
rias y usuarios en todo México; sigue habiendo retos.
Solo pueden realizar consultas, trámites, aclaraciones
y reportes relacionados con el suministro eléctrico:
desde verificar saldos y aclarar recibos, hasta reportar
fallas en el servicio para su atención inmediata. En el
mismo sentido, menciona que hay un equipo especia-
lizado en seguimiento de solicitudes, que trabaja en
coordinación con áreas técnicas para agilizar su aten-
ción. También mencionan que cuentan con 2,150 ven-
tanillas de atención personalizada, para realizar aclara-
ciones y solicitudes de servicio diversas. 

Sin embargo, a pesar de que la Comisión Federal de
Electricidad, ha desarrollado diversos mecanismos de
atención a personas usuarias, tales como centros de
atención, plataformas digitales y líneas telefónicas,
que en conjunto atienden millones de interacciones
anualmente, lo cierto es que dichos canales se encuen-
tran orientados principalmente a la recepción y gestión
de solicitudes, sin que exista una obligación normati-
va clara que establezca plazos específicos para su
atención y resolución. 

Si bien la institución requiere contar con equipos es-
pecializados para el seguimiento de solicitudes y una
amplia infraestructura de atención, la ausencia de
tiempos máximos de respuesta genera incertidumbre
jurídica para la ciudadanía, al no contar con un pará-
metro claro que garantice cuándo una solicitud debe
ser atendida o resuelta. 

En este sentido, la existencia de múltiples canales de
atención no necesariamente se traduce en una atención
efectiva, en tanto que la falta de plazos definidos per-
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mite que las solicitudes queden sujetas a tiempos in-
determinados, afectando la confianza en la institución
y prolongando problemáticas que inciden directamen-
te en la vida cotidiana de las personas usuarias del ser-
vicio eléctrico. 

Por ello, resulta indispensable complementar los me-
canismos a fin de garantizar que la atención no sólo
sea accesible, sino también oportuna, eficiente y suje-
ta a rendición de cuentas. 

Por otra parte, la energía eléctrica constituye uno de
los servicios públicos más relevantes para el desarro-
llo económico, social y humano de cualquier país. En
el caso de México, su provisión continua, eficiente y
de calidad, es un elemento indispensable para garanti-
zar el bienestar de la población, el funcionamiento de
los servicios básicos y la operación de las actividades
productivas. 

El acceso a la electricidad trasciende su carácter técni-
co para convertirse en un factor determinante en la ca-
lidad de vida de las personas. La disponibilidad de
energía eléctrica permite el funcionamiento de servi-
cios esenciales como el alumbrado público, los siste-
mas de salud, la educación, la seguridad, el acceso a la
información y la comunicación, así como el desarrollo
de actividades domésticas cotidianas. En este sentido,
la electricidad no sólo es un insumo productivo, sino
una condición necesaria para el ejercicio de múltiples
derechos fundamentales. 

En el ámbito de la salud, la energía eléctrica resulta in-
dispensable para la operación de hospitales, clínicas,
equipos médicos, sistemas de refrigeración de medica-
mentos y dispositivos de soporte vital. De igual forma,
en el sector educativo, la electricidad permite el uso de
herramientas tecnológicas, el acceso a plataformas di-
gitales y la continuidad de procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

Asimismo, la electricidad es un motor fundamental
para el desarrollo económico. Sectores estratégicos
como la industria, el comercio, los servicios y la
agroindustria dependen de un suministro energético
confiable para mantener la continuidad de sus proce-
sos productivos. Por lo que la interrupción del servicio
eléctrico puede generar pérdidas económicas signifi-
cativas, afectar la productividad y comprometer la
competitividad de las regiones. 

En este contexto, la Comisión Federal de Electricidad
desempeña un papel central como empresa productiva
del Estado, encargada de la generación, transmisión,
distribución y comercialización de la energía eléctrica
en el país. Su labor es fundamental para garantizar que
este servicio llegue a millones de hogares, empresas e
instituciones en todo el territorio nacional. 

Por lo consiguiente, la importancia en el suministro de
electricidad es un bien final indispensable, y 99 por
ciento de las viviendas habitadas del país tienen elec-
tricidad; se identifica la incursión de fuentes alternati-
vas, con un 0.25 por ciento en conjunto de fuente so-
lar (exclusiva) y de aquellas viviendas en donde se
tiene sistema bidireccional o híbrida (solar y de red
pública). 

En este sentido, diversas instancias como la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco) han docu-
mentado inconformidades recurrentes relacionadas
con el servicio eléctrico, entre las que destacan la fal-
ta de respuesta oportuna a reportes y solicitudes por
parte de la autoridad competente. Lo anterior concen-
tra miles de quejas con expedientes aún en trámite, por
cobros y fallas en el servicio, por lo que la CFE en-
frenta un rezago relevante en la resolución de casos. 

De acuerdo con datos del Buró Comercial de Profeco,
de 2021 a 2025, la CFE recibió en total 37 mil quejas,
muchas de ellas relacionadas con errores de cálculo,
cobros extraordinarios y negativa a corregir cargos in-
debidos por parte de la empresa del Estado. Acumu-
lando 2 mil 849 expedientes en trámite. 

Por lo que respecta a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece en el
artículo 6, que el estado garantizara el derecho a la in-
formación, y en el artículo 8 que los funcionarios y
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de
manera pacífica y respetuosa. 

En el mismo sentido, en el artículo 7 se establece que
“es inviolable la libertad de difundir opiniones, infor-
mación e ideas, a través de cualquier medio. No se
puede restringir este derecho por vías o medios indi-
rectos, tales como el abuso de controles oficiales o
particulares, de papel para periódicos, de frecuencias
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la di-
fusión de información o por cualesquiera otros medios
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y tecnologías de la información y comunicación enca-
minados a impedir la transmisión y circulación de ide-
as y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa
censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene
más límites que los previstos en el primer párrafo del
artículo 6 de esta Constitución. En ningún caso podrán
secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de
información, opiniones e ideas, como instrumento del
delito. Por lo que son derechos de la ciudadanía.” 

En este contexto, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, en su carácter de ordena-
miento reglamentario del artículo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
como principio fundamental el derecho de toda perso-
na a acceder a la información en posesión de los suje-
tos obligados de manera pronta, expedita y sin obstá-
culos indebidos. 

Dicho marco normativo no sólo reconoce la obliga-
ción de las autoridades de proporcionar información,
sino que también establece estándares de oportunidad,
eficiencia y accesibilidad en su atención. En ese senti-
do, la falta de respuesta en la atención de solicitudes
por parte de entidades como la Comisión Federal de
Electricidad, no sólo representa una deficiencia admi-
nistrativa, sino una vulneración al derecho de acceso a
la información y a una buena administración pública.
Por ello, resulta indispensable armonizar los mecanis-
mos de atención ciudadana con los principios de
transparencia, garantizando trámites ágiles, respuestas
oportunas y certeza jurídica para las personas usuarias. 

De igual manera en el artículo 25 constitucional, pá-
rrafo último, se establece: 

[…] “A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de
las personas, grupos, comunidades y sectores socia-
les y económicos, las autoridades de todos los órde-
nes de gobierno deberán implementar políticas pú-
blicas de simplificación administrativa y
digitalización de trámites y servicios, buenas prác-
ticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de
capacidades tecnológicas públicas y los demás ob-
jetivos que establezca la ley nacional en la materia.” 

Derivado de lo anterior, la Ley Nacional para Eliminar
Trámites Burocráticos, en su carácter de ordenamien-

to reglamentario del artículo 25 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, se inserta den-
tro del modelo de rectoría económica del Estado, esta-
bleciendo como eje fundamental la eficiencia
administrativa, la simplificación de procedimientos y
la mejora regulatoria como condiciones indispensables
para el desarrollo nacional. Esta ley busca reducir car-
gas innecesarias, eliminar duplicidades y garantizar
que los trámites y servicios públicos se presten de ma-
nera ágil, accesible y transparente, colocando al ciuda-
dano en el centro de la actuación gubernamental. Bajo
esta lógica, las entidades de la Administración Pública
Federal, incluidas las empresas productivas del Esta-
do, como la Comisión Federal de Electricidad, adquie-
ren el carácter de sujetos obligados, lo que implica no
solo el deber de recibir, procesar y resolver las solici-
tudes y trámites de los particulares, sino hacerlo con-
forme a principios de legalidad, eficiencia, economía y
máxima publicidad. 

En este contexto, la obligación de la CFE de atender
las solicitudes ciudadanas, no se ve limitada por su au-
tonomía técnica, operativa o de gestión, ya que dicha
autonomía está orientada a mejorar su desempeño,
más no a sustraerla del cumplimiento del marco jurí-
dico aplicable en materia administrativa y de derechos
de las personas. Por el contrario, su naturaleza como
ente público que administra recursos del Estado y
presta un servicio estratégico, refuerza la exigencia de
cumplir cabalmente con las disposiciones en materia
de simplificación y atención ciudadana. De ahí la im-
portancia de establecer plazos claros, ciertos y razona-
bles para la resolución de trámites, pues estos consti-
tuyen un elemento esencial de seguridad jurídica:
permiten a los ciudadanos conocer con precisión los
tiempos de respuesta de la autoridad, evitan la discre-
cionalidad y las dilaciones indebidas, generando con-
diciones de confianza en la actuación institucional.
Asimismo, la fijación de términos contribuye a la eva-
luación del desempeño administrativo y a la rendición
de cuentas, fortaleciendo el vínculo entre el Estado y
la sociedad, garantizando que el ejercicio de derechos
no dependa de la inercia burocrática, sino de reglas
claras, predecibles y orientadas al interés público. 

Por otra parte, el derecho a la información es clave en
la conformación de una cultura de transparencia de ac-
ceso a la información y participación ciudadana. Es un
derecho humano que implica conocer activa o pasiva-
mente las ideas, opiniones, hechos o datos que se pro-
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ducen en la sociedad. Basado en los principios pro-
persona, de universalidad, de interdependencia e indi-
visibilidad, de progresividad y de interpretación, con-
forme máxima publicidad, no discriminación,
accesibilidad y el principio de rendición de cuentas y
transparencia. 

Además, la información pública es el derecho de toda
persona de solicitar gratuitamente la información ge-
nerada, administrada o en posesión de las autoridades
públicas, quienes tienen la obligación de entregarla sin
que la persona necesite acreditar interés alguno ni jus-
tificar su uso. Y se refiere a documentos de cualquier
tipo (escritos, impresos, sonoros, visuales o electróni-
cos) en el que se plasma una información, como expe-
dientes, reportes, actas, estudios, estadísticas, acuer-
dos, resoluciones, oficios, circulares y memorándums;
o cualquier otro registro de la actividad gubernamen-
tal, a excepción de información clasificada o confi-
dencial. 

Por consiguiente, de acuerdo con el “Informe País so-
bre la Calidad de la Ciudadanía en México” (INE,
2020), uno de los principales factores que deterioran la
percepción ciudadana es el mal desempeño guberna-
mental (25 por ciento). En ese contexto, resulta indis-
pensable que las dependencias públicas implementen
mecanismos proactivos y sistemáticos de orientación
para garantizar un servicio de respuesta ágil, accesible
y efectivo. 

Con la propuesta, se reduciría el número de quejas an-
te negativas de servidores públicos y/o dependencias,
fortaleciendo así, la confianza de la población en ins-
tituciones gubernamentales. Según datos del Censo
Nacional de Gobierno Federal (CHGF) 2023, la cual
ofrece información estadística y geográfica sobre la
gestión y desempeño de las instituciones de la Admi-
nistración Pública Federal, en 2022, se recibieron
80,756 denuncias derivadas del incumplimiento de las
obligaciones del personal adscrito a las instituciones
de la Administración Pública Federal. Esto representó
un aumento de 189.1 por ciento en comparación con
los datos de 2021. 

Por otra parte, de acuerdo con el Plan Nacional de
Desarrollo 2025-2030 (PND) en su Objetivo T2.2, es-
trategia T2.2.5 menciona: 

“Establecer mecanismos que promuevan la eficien-
cia en la atención a la ciudadanía, mediante la inte-
gración y coordinación de todos los centros de aten-
ción públicos existentes, facilitando el acceso a los
servicios y optimizando los procesos para una res-
puesta más rápida y efectiva.” 

Además, la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto
Gubernamental (ENCIG, Inegi, 2021), muestra que
cerca del 37.2 por ciento de los ciudadanos experi-
mentan dificultades al realizar pagos, trámites o solici-
tudes gubernamentales, siendo el problema más fre-
cuente, las barreras al trámite, con un total de 83 por
ciento al 2021, siendo el principal obstáculo. Esto re-
fleja la urgente necesidad de contar con herramientas
institucionales de apoyo y orientación al ciudadano,
que permitan atender sus necesidades o dirigirlo efi-
cientemente al área correspondiente. 

Por ello, la presente iniciativa propone establecer la
obligación de la Comisión Federal de Electricidad de
emitir respuesta fundada y motivada a las solicitudes
de la ciudadanía en un plazo determinado, indepen-
dientemente del medio por el cual se presenten. 

Asimismo, se plantea la incorporación de un mecanis-
mo de efectos jurídicos en caso de incumplimiento, a
fin de proteger a la persona solicitante frente a la inac-
tividad administrativa. Este mecanismo no implica
una resolución automática a favor del particular en to-
dos los casos, sino la generación de efectos que obli-
guen a la autoridad a resolver de manera expedita, ba-
jo el principio de buena fe y en favor de la persona
usuaria. 
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El establecimiento de plazos claros permite equilibrar
la capacidad operativa de la institución con el derecho
de la ciudadanía a recibir respuesta oportuna. Asimis-
mo, la previsión de consecuencias en caso de incum-
plimiento fortalece la rendición de cuentas y desincen-
tiva prácticas de omisión administrativa. 

Esta reforma se alinea con los principios de eficiencia,
transparencia, legalidad y certeza jurídica, al tiempo
que fortalece la relación entre el Estado y la ciudada-
nía, colocando en el centro el derecho de las personas
a ser atendidas. En ese sentido, la iniciativa no sólo
busca mejorar la operación administrativa de la Comi-
sión Federal de Electricidad, sino también garantizar
que la falta de respuesta no se traduzca en una afecta-
ción a los derechos de las personas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el que sus-
cribe, en mi calidad de diputado federal de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración de esta honorable soberanía la siguiente Ini-
ciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona el artículo 66 Bis de
la Ley del Sector Eléctrico, en materia de plazos de
respuesta y atención ciudadana. 

El cuadro que a continuación se presenta, sintetiza en
qué consiste el proyecto de decreto de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
66 Bis, de la Ley del Sector Eléctrico, en materia de
plazos de respuesta y atención ciudadana; propuesta: 

Por lo expuesto y de conformidad con lo prescrito en
el párrafo primero, del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta honorable soberanía el siguiente
proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona el artículo 66 Bis de
la Ley del Sector Eléctrico, en materia de plazos de
respuesta y atención ciudadana. 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 66 Bis de la
Ley del Sector Eléctrico, en materia de plazos de res-
puesta y atención ciudadana, para quedar como sigue: 

Artículo 66. … 

Artículo 66 Bis. La Comisión Federal de Electrici-
dad deberá emitir respuesta fundada y motivada a
toda solicitud, petición, trámite o gestión, presenta-
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da por las personas usuarias o la ciudadanía, en un
plazo no mayor a diez días hábiles, contados a par-
tir de su recepción. 

La respuesta deberá: 

I. Emitirse por escrito o a través de medios elec-
trónicos; 

II. Contener de manera clara las razones y fun-
damentos legales que sustenten la determinación
adoptada, e; 

III. Informar, en su caso, sobre los procedimien-
tos, plazos y requisitos adicionales para la aten-
ción de la solicitud. 

En caso de que la Comisión, no emita respuesta den-
tro del plazo señalado, se presumirá la procedencia
de la solicitud en lo conducente, siempre que no se
contravengan disposiciones legales o técnicas aplica-
bles, y se resolverá de manera inmediata en favor de
la persona usuaria, o en su caso, justificar plena-
mente la imposibilidad de otorgar lo solicitado. 

Salvo en caso de que la solicitud requiera un plazo
mayor para su atención por su naturaleza técnica o
complejidad, la Comisión deberá notificar a la per-
sona solicitante dentro del plazo establecido, justi-
ficando dicha circunstancia y señalando una fecha
específica para la emisión de la respuesta definiti-
va, la cual no podrá exceder de veinte días hábiles. 

La Comisión deberá establecer mecanismos accesi-
bles de seguimiento y consulta del estado de las so-
licitudes, garantizando la transparencia, trazabili-
dad y certeza en la atención. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La Comisión Federal de Electricidad debe-
rá adecuar sus sistemas de atención y respuesta en un
plazo no mayor a 12 meses. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 21 días del mes de mayo del año 2026. 

Diputado Alan Sahir Márquez Becerra (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Energía. Mayo 21 de 2026.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL PA-
RA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, RECIBIDA

DEL DIPUTADO VÍCTOR SAMUEL PALMA CÉSAR, INTE-
GRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, EN LA SE-
SIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL LUNES 25 DE

MAYO DE 2026

El que suscribe, diputado Víctor Samuel Palma César,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, y 179 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 23 Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Secretaría de Bienestar, es una de las 19 secretarí-
as de Estado que conforman el gabinete del titular del
Ejecutivo.

Fue creada el 25 de mayo de 1992, durante el gobier-
no de Carlos Salinas de Gortari, para profesionalizar el
Programa Nacional de Solidaridad, cuyo objetivo era
apoyar a los habitantes más pobres del país a través de
comités que distribuían recursos del Gobierno federal.
Es la encargada de diseñar, planear, ejecutar y coordi-
nar las políticas públicas en materia de bienestar social
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y calidad de vida. Lo anterior incluye la realización de
programas sociales que combatan la marginación,
atendiendo las principales causas de la misma; instru-
mentar proyectos de inclusión para grupos vulnerables
(niños, adolescentes, tercera edad y discapacitados);
convenir con los tres niveles de gobierno (federal, es-
tatal y municipal) las adecuaciones a programas socia-
les y la solución de necesidades específicas, mismas
de las que será responsable de evaluar; vigilar, en co-
ordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, el uso de recursos públicos para programas
sociales; operar y dirigir el Programa Prospera; fo-
mentar el desarrollo económico a partir del sector so-
cial; fomentar las sociedades cooperativas y demás
formas de organización colectiva que impulsen el des-
arrollo de zonas marginadas.

Hasta antes del 1 de diciembre de 2018, la Secretaría
de Bienestar ocupaba el nombre de Secretaría de Des-
arrollo Social, y como este cambio, ha tenido varios
anteriormente, hasta 1992 ocupaba el nombre de Se-
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.

El 30 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
ma el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, donde se definen las funciones
de la Secretaría de Bienestar, las cuales consisten en:

• Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y
la cohesión social en el país mediante la instrumen-
tación, coordinación, supervisión y seguimiento, en
términos de ley y con los organismos respectivos.

• Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo social para el combate efectivo a la po-
breza.

• Coordinar las acciones que incidan en el bienestar
de la población, el combate a la pobreza y el des-
arrollo humano, fomentando un mejor nivel de vi-
da.

• Fomentar las actividades realizadas por organiza-
ciones de la sociedad civil.

• Fomentar las actividades de las organizaciones de
la sociedad civil en materia de bienestar, combate a
la pobreza y desarrollo humano.

• Coordinar, concretar y ejecutar programas espe-
ciales para la atención de los sectores sociales más
desprotegidos, en especial de los pobladores de las
zonas áridas de las áreas rurales, así como de los co-
lonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de
vida de la población, con la intervención de las de-
pendencias y entidades de la administración públi-
ca federal correspondientes y de los gobiernos esta-
tales y municipales y, con la participación de los
sectores social y privado.

• Entre otras.

Entre los programas sociales más destacados de la Se-
cretaría, se encuentran:

• Solidaridad (1988-1997) 

• Progresa (1997-2002).

• Oportunidades (2002-2014) 

• Prospera (2014-2018).

• Pensión para el Bienestar de los Adultos Mayores
(2018 actualidad).

• Pensión para el Bienestar de los Discapacitados
(2018 actualidad).

• Becas Benito Juárez (2018-actualidad).

• Beca Escribiendo el Futuro (2018-actualidad).

Por ello, considero necesario armonizar el marco le-
gal, para modificar el nombre de la Secretaría de Des-
arrollo Social, por el de Secretaría de Bienestar.

Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación

Artículo Único. Se reforma el artículo 23 de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue:

Artículo 23. La Junta de Gobierno estará integrada
por la persona que ocupe la Presidencia del Consejo,
siete representantes del Poder Ejecutivo federal y sie-
te de la Asamblea Consultiva del Consejo.
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La representación del Poder Ejecutivo federal se con-
formará con las siguientes dependencias y entidades:

I. Secretaría de Gobernación;

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. Secretaría de Salud;

IV. Secretaría de Educación Pública;

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

VI. Secretaría de Bienestar, e

VII. Instituto Nacional de las Mujeres.

Cada persona representante tendrá el nivel de titular de
subsecretaría o rango inferior al titular, y las personas
suplentes, del inferior jerárquico inmediato al de aqué-
lla.

Las personas integrantes designadas por la Asamblea
Consultiva y sus respectivas personas suplentes dura-
rán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificadas
por otro periodo igual por una sola ocasión, o hasta la
terminación de su periodo como integrante de la
Asamblea Consultiva. Este cargo tendrá carácter ho-
norario.

La Junta de Gobierno será presidida por la persona que
ocupe la presidencia del Consejo.

Serán invitadas permanentes a la Junta de Gobierno
con derecho a voz, pero no a voto, las siguientes enti-
dades: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, Instituto Mexi-
cano de la Juventud, Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Instituto Nacio-
nal de las Personas Adultas Mayores, Consejo Nacio-
nal para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Insti-
tuto Nacional de Migración y Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 25 de mayo de 2026.

Diputado Víctor Samuel Palma César (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. Mayo 25 de 2026.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE VÍCTIMAS, Y GENERAL EN MA-
TERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DES-
APARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, PARA GARANTI-
ZAR LA BÚSQUEDA INMEDIATA DE PERSONAS DESAPARECI-
DAS, RECIBIDA DEL DIPUTADO CARLOS EDUARDO GUTIÉ-
RREZ MANCILLA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE LLEVADA A

CABO EL LUNES 25 DE MAYO DE 2026

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete
a consideración de esta asamblea la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de las Leyes General de Víctimas
y General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para ga-
rantizar la búsqueda inmediata de personas desapare-
cidas, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

México atraviesa por una crisis humanitaria de magni-
tudes sin precedentes. De acuerdo con el Registro Na-
cional de Personas Desaparecidas y No Localizadas
(RNPDNO), actualizado en marzo de 2026, existen
132 mil 534 personas desaparecidas y no localizadas
en el país.1 Organizaciones independientes y la propia
Comisión interamericana de Derechos Humanos han
documentado que, al corte de junio de 2025, se conta-
bilizaban más de 128 mil reportes de personas desapa-
recidas. Detrás de cada número hay una familia an-
gustiada, que busca permanentemente a sus seres
queridos que, con frecuencia, encuentra obstáculos en
las mismas autoridades.

Durante el reciente caso de la desaparición de Edith
Guadalupe Valdés, los familiares de la víctima infor-
maron que el personal de la Fiscalía argumentó que era
necesario esperar 72 horas.2

Una de las prácticas más lesivas y, paradójicamente,
más extendidas entre ministerios públicos, policías y
servidores públicos encargados de recibir denuncias,
es la exigencia de esperar un determinado plazo antes
de poder reportar la desaparición de una persona. Ba-
jo la falsa creencia de que deben transcurrir 24, 48 o
incluso 72 horas, muchas familias han sido rechazadas
o minimizadas cuando acuden a las autoridades en
busca de ayuda.

Cuca Torres, quien busca a José Gerardo Preciado To-
rres, indicó que las malas prácticas del Ministerio Pú-
blico que se denunciaron cuando se creó la Fiscalía
Especial para Personas Desaparecidas, continúan.

“Un ejemplo de ello es que las autoridades siguen
diciendo que se deben esperar 72 horas para recibir
la denuncia por desaparición. Señores, en 72 horas
pueden pasar muchas cosas, en 72 horas se pueden
deshacer de nuestros seres queridos.”3

Los dos casos anteriores son una pequeña muestra de
la cantidad de situaciones similares que han tenido que
vivir numerosas familias de personas desaparecidas al
tener que acudir a las instancias correspondientes para
reportar la desaparición de sus seres queridos.

La presente iniciativa parte de una premisa fundamen-
tal: no existe, no ha existido y no debe existir plazo al-

guno de espera para considerar que una persona ha
desaparecido. La desaparición es un hecho que ocurre
en un momento determinado, y es precisamente en ese
momento cuando las autoridades deben activar todos
los mecanismos de búsqueda a su alcance.

Las primeras horas son cruciales. La ciencia forense y
la experiencia internacional demuestran que la proba-
bilidad de localizar con vida a una persona disminuye
drásticamente con el paso del tiempo.

La presente iniciativa propone un paquete de reformas
integrales que atacan el problema desde dos frentes:

a) El primero, reconociendo de manera expresa e
inmediata la calidad de víctima de los familiares
desde el momento en que presentan la denuncia;

b) El segundo, estableciendo de manera explícita la
obligación de las autoridades de iniciar la búsqueda
sin dilación alguna y prohibiendo cualquier proto-
colo o disposición interna que pretenda imponer
plazos de espera.

La presente iniciativa se sustenta en los siguientes or-
denamientos:

1. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículo 1o.: Este establece que todas
las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos, por lo que la
desaparición de personas constituye una violación
grave a estos.

2. Artículo 73, fracción XXIX-K Constitucional:
Faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes
en materia de derechos humanos, así como para es-
tablecer las bases de coordinación entre la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios en
dicha materia.4

3. Convención Internacional para la Protección
de Todas las Personas contra las Desapariciones
Forzadas: ratificada por México, establece en sus
artículos 10 y 12 la obligación del Estado de reali-
zar una investigación exhaustiva e imparcial de ma-
nera inmediata, tan pronto como tenga conocimien-
to de la desaparición.5
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Es necesario afirmar con toda claridad: en ninguna
disposición legal vigente en México ex iste plazo al-
guno de espera para presentar una denuncia por des-
aparición de persona. La creencia de que hay que es-
perar 24, 48 o 72 horas es un mito, una práctica
ilegal que ha sido fomentada por la negligencia y la
falta de capacitación de algunos servidores públicos,
y que ha causado un daño incalculable a miles de fa-
milias.

La actuación inmediata de las autoridades ante des-
apariciones es fundamental para resolver los casos y
proteger a las víctimas. Sin embargo, la realidad mues-
tra que la mayoría de las veces a los denunciantes se
les pide esperar 72 horas para iniciar las indagatorias o
incluso se les argumenta que la persona reportada co-
mo ausente se habría ido por propia voluntad.6

Casos concretos ilustran esta realidad. En Jalisco, co-
lectivos de buscadoras denunciaron que las autorida-
des siguen diciendo que se deben esperar 72 horas pa-
ra recibir la denuncia por desaparición. En la Ciudad
de México, como se mencionó anteriormente, durante
el caso de Edith Guadalupe en 2026, la familia denun-
ció que mientras ellos recababan indicios, personal de
la Fiscalía argumentó que era necesario esperar 72 ho-
ras. En Ecatepec, estado de México, se implementó el
llamado protocolo naranja precisamente para iniciar la
búsqueda de manera inmediata sin esperar las 72 ho-
ras, lo que evidencia que la práctica ilegal estaba tan
arraigada que requirió un protocolo especial para con-
trarrestarla.

En diversas entidades, familias han denunciado que
les piden esperar entre 24 y 72 horas para levantar la
denuncia.

Estas prácticas constituyen violaciones graves a los
derechos humanos y deben ser erradicadas mediante
una reforma legislativa que cierre cualquier posibili-
dad de interpretación discrecional.

La razón por la que resulta tan relevante eliminar cual-
quier plazo de espera es simple: las primeras horas
después de una desaparición son las más valiosas para
localizar con vida a una persona. Cuanto más tiempo
pasa, mayores son las probabilidades de que la víctima
sea trasladada a otro lugar, sufra daños irreversibles en
su integridad física o mental, o pierda la vida.

El caso de la Alerta Amber, el protocolo especializado
para la búsqueda de niñas, niños y adolescentes, es
ilustrativo.

Este mecanismo requiere riesgo inminente, pero no
exige ningún plazo de espera para su activación. La ra-
zón es evidente: cuando se trata de la vida de una per-
sona, especialmente de un menor, no hay tiempo que
perder.

Para dimensionar la magnitud del problema que esta
iniciativa busca atender, es necesario presentar un
diagnóstico estadístico actualizado.

Cifras oficiales del Registro Nacional de Personas
Desaparecidas y No Localizadas, con corte a marzo de
2026, indican que existen 132 mil 534 personas des-
aparecidas y no localizadas en México. De ellas, 43
mil 128 personas fueron registradas con información
completa y no se ha hallado rastro de ellas, lo que re-
presenta el 33 por ciento del total.7 Las fiscalías de los
estados solamente han abierto 3 mil 869 carpetas de
investigación. Es decir, apenas el 9 por ciento de estos
casos cuentan con una investigación formal abierta.

En este contexto, también señalan que ha sido del in-
terés gubernamental alterar las cifras del Registro Na-
cional de Personas Desaparecidas y No Localizadas,
pues el número de desapariciones alcanzó un punto
máximo en 2024, cuando se incorporaron 12,759 ca-
sos sólo en ese año, y actualmente el Registro acumu-
la más de 130 mil desaparecidos, pero el gobierno fe-
deral, los desagrega en tres grupos “sin transparencia
metodológica, acceso público y participación de las
familias, y sobre todo sin el compromiso político de
enfrentar la realidad con todos los recursos del Estado,
acredita la decisión de minimizar y claudicar ante una
tragedia de enormes proporciones.”8

La búsqueda inmediata de una persona desaparecida
no es un privilegio que deba ser concedido discrecio-
nalmente por las autoridades. Es un derecho humano
de las víctimas y sus familias. Es una obligación cons-
titucional y convencional del Estado mexicano. Es,
además, una decisión que puede marcar la diferencia
entre la vida y la muerte de miles de personas que hoy
son buscadas incansablemente por sus seres queridos.

La Ley General de Víctimas reconoce el derecho de
las víctimas a la atención integral, a la verdad, a la jus-
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ticia y a la reparación del daño. Sin embargo, su artí-
culo 4, relativo a la adquisición de la calidad de vícti-
ma, no prevé de manera expresa un tratamiento dife-
renciado para los casos de desaparición de personas,
generando que, en la práctica, muchas familias enfren-
ten dilaciones burocráticas para ser reconocidas como
víctimas, retrasando su acceso a servicios de atención
y derechos previstos en la ley. Por lo anterior, se pro-
pone adicionar un párrafo al artículo 4 para establecer
que, tratándose de noticias, reportes o denuncias por
desaparición de personas, la calidad de víctima se ad-
quiere de forma inmediata por el solo hecho de la pre-
sentación de la denuncia o reporte, sin necesidad de
que transcurra plazo alguno.

Se propone la modificación del último párrafo del ar-
tículo 80 de la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas porque, pese a que la ley actual prohíbe pla-
zos de espera para iniciar la investigación, en la prác-
tica las autoridades siguen exigiendo a las familias
aguardar 24, 48 o 72 horas y requisitos como acreditar
parentesco o presentar fotografía reciente, lo que re-
trasa la búsqueda en las horas críticas. Al ampliar la
prohibición a toda disposición general o particular y a
cualquier requisito previo, se cierra el paso a interpre-
taciones discrecionales y se garantiza que la búsqueda
y la investigación arranquen de inmediato.

La aprobación de esta iniciativa generará múltiples be-
neficios para las víctimas y sus familias. Para las fami-
lias de personas desaparecidas, el principal beneficio es
el acceso inmediato a los servicios y derechos que otor-
ga la calidad de víctima, incluyendo atención psicoló-
gica, asesoría jurídica y apoyo económico. También se
elimina la angustia adicional que produce la exigencia
de esperar horas o días para que las autoridades actúen.
La activación inmediata de los mecanismos de búsque-
da aumenta las posibilidades de encontrar a la persona
desaparecida con vida, que es el objetivo prioritario.

México no puede permitirse seguir perdiendo vidas
por inacción burocrática. El país no puede seguir fa-
llando a las familias que, ante la ausencia de un ser
querido, lo primero que encuentran es una puerta ce-
rrada y la exigencia de esperar horas o días antes de
poder siquiera denunciar la desaparición.

En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Víctimas y
de la Ley General en Materia de Desaparición For-
zada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, para garantizar la búsqueda inmediata
de personas desaparecidas
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Único. Se adiciona un párrafo sexto al artículo 4 de la
Ley General de Víctimas; y se reforma el párrafo final
del artículo 80 de la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición Cometi-
da por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, para quedar como sigue:

A. Ley General de Víctimas

Artículo 4. …

…

…

…

…

Tratándose de denuncias por desaparición, la calidad
de víctima se adquiere de inmediato con la denuncia,
sin plazo alguno. Las autoridades inscribirán a los fa-
miliares en el Registro Nacional de Víctimas en un
plazo de 24 horas.

B. Ley General en Materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Parti-
culares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas

Artículo 80. …

I. a III. …

Ningún protocolo, reglamento, acuerdo o disposi-
ción de carácter general podrá establecer plazos de
espera para iniciar la búsqueda o la investigación de
personas desaparecidas o no localizadas. En parti-
cular, no podrá exigirse como condición previa la
acreditación de parentesco, la presentación de foto-
grafía reciente, la identificación del presunto agre-
sor, la determinación de un tiempo mínimo de au-
sencia ni ningún otro requisito que difiera la
actuación inmediata de la autoridad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación

Segundo. La federación, las entidades federativas y
los municipios deberán realizar las adecuaciones nece-
sarias a sus respectivos ordenamientos internos, proto-
colos y manuales de actuación, a fin de armonizarlos
con lo dispuesto en el presente decreto, en un plazo no
mayor a noventa días naturales contados a partir de su
entrada en vigor.
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contra las desapariciones forzadas.

h t t p s : / / w w w . o h c h r . o r g / e s / i n s t r u m e n t s -

mechanisms/instruments/international-convention-protection-all-

persons-enforced 

6 La Jornada. (2018, 4 de junio). Ineficacia de autoridades encar-

gadas de localizar a las personas ausentes. La Jornada.

https://www.jornada.com.mx/2018/06/04/politica/005n2pol

7 La Jornada. (2026, 28 de marzo). Reporta el gobierno federal

132 mil 534 desaparecidos. La Jornada.

https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/03/28/politica/reporta-

el-gobierno-federal-132-mil-534-desaparecidos

8 El Economista. (2026, 16 de abril). Solamente 3,869 investiga-
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ciones para 130 mil desaparecidos. El Economista.

https://www.eleconomista.com.mx/politica/3-869-investigacio-

nes-130-000-desaparecidos-20260416-809178.html

Palacio Legislativo de San Lazaro, 
a 25 de mayo de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. Mayo 25 de 2026.)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY

FEDERAL DE TRABAJO, EN MATERIA DE SALUD MENTAL,
RECIBIDA DEL DIPUTADO CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ

MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, EN

LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE REALIZADA EL

LUNES 25 DE MAYO DE 2026

El suscrito, diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Man-
cilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en la fracción II del artículo 71 fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de está
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 74 de la Ley Federal de
Trabajo en materia de salud mental, al tenor de lo si-
guiente

Exposición de Motivos

La salud mental ha dejado de ser un tema periférico
para convertirse en el eje central de las políticas de sa-
lud pública del siglo XXI. De acuerdo con la Organi-

zación Mundial de la Salud (OMS), los trastornos
mentales comunes, como la depresión y la ansiedad,
tienen una prevalencia global creciente, exacerbada
por la digitalización del trabajo y la difuminación de
las fronteras entre la vida privada y la profesional.

En el contexto mexicano, la situación es alarmante,
según el índice de Vida Mejor de la Organización pa-
ra la Cooperación y Desarrollo Económicos, México
se mantiene consistentemente como uno de los países
donde los empleados trabajan más horas por año (un
promedio de 2 mil 226 horas, frente a las mil 750 ho-
ras del promedio de la OCDE). Esta sobreexposición
laboral no se traduce en mayor productividad, sino en
un deterioro sistemático de la salud emocional de la o
el trabajador.

Datos del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) indican que 75 por ciento de los trabajadores
mexicanos padece fatiga por estrés laboral, superando
a naciones con culturas de trabajo intensivas como
China (73 por ciento) y Estados Unidos (59 por cien-
to).

Es imperativo señalar que la población joven (20-30
años), que se integra al mercado laboral bajo esquemas
de alta competitividad y flexibilidad extrema, reporta
los niveles más altos de “ansiedad de desempeño”, lo
que hace urgente una intervención legislativa que pro-
teja su trayectoria profesional a largo plazo.

Un argumento pragmático para la adopción de esta ini-
ciativa es el análisis de costo beneficio para el sector
patronal.

La creencia de que “un día de descanso es un día per-
dido” es una falacia económica frente a los datos ac-
tuales de productividad total de los factores.

El fenómeno del presentismo: Se define como la
presencia física del trabajador en su puesto, pero
con una desconexión cognitiva total debido al ago-
tamiento. Estudios de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) sugieren que el presentismo pue-
de reducir la productividad hasta en 33 por ciento,
lo que representa una pérdida económica mayor que
el ausentismo programado.

Costo para las empresas: Según la Confederación
de Cámaras Industriales (Concamin) y diversos
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análisis de recursos humanos, el estrés laboral ge-
nera pérdidas anuales equivalentes a 4 por ciento
del producto interno bruto (PIB) nacional en Méxi-
co, debido a errores operativos, accidentes de traba-
jo y la alta rotación de personal que busca “escapar”
de entornos tóxicos.

Retorno de Inversión: La implementación de un
día de salud mental actúa como una medida de man-
tenimiento preventivo del capital humano, la evi-
dencia internacional demuestra que las empresas
que implementan programas de bienestar mental
ven una reducción de 25 por ciento en las bajas por
enfermedad y una mejora sustancial en el clima or-
ganizacional, lo que eleva la lealtad y retención del
talento.

La presente iniciativa encuentra su anclaje en un ro-
busto marco normativo tanto nacional como inter-
nacional, buscando elevar a rango de prestación lo
que hoy es apenas una recomendación administrati-
va.

Bloque de constitucionalidad: El artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consagra el derecho humano a la protección
de la salud. Bajo el principio de progresividad, el
Estado está obligado a ampliar la protección de es-
te derecho para incluir el bienestar biopsicosocial.

La insuficiencia de la NOM-035-STPS-2018: Si
bien la entrada en vigor de la norma oficial mexica-
na 035 fue un avance histórico para identificar los
factores de riesgo psicosocial, en la práctica se ha
convertido en un ejercicio de “cumplimiento en pa-
pel.” Las empresas realizan diagnósticos, pero care-
cen de herramientas vinculantes para mitigar el
riesgo. El día de descanso por salud mental se pro-
pone como la herramienta operativa que la NOM-
035 necesita para pasar del diagnóstico a la acción
preventiva real.

Convenios de la OIT: México, como Estado parte
de la OIT, debe alinearse al Convenio 155 sobre se-
guridad y salud de los trabajadores, que insta a los
gobiernos a formular políticas que minimicen las
causas de los riesgos inherentes al medio ambiente
de trabajo, incluyendo los riesgos mentales que hoy
son la principal causa de discapacidad laboral no vi-
sible.

Para entender la viabilidad de esta propuesta, es nece-
sario observar cómo otras jurisdicciones han comen-
zado a transitar de la “productividad por horas” a la
“productividad por bienestar.” México no puede que-
dar rezagado en una tendencia que ya es norma en eco-
nomías de alto rendimiento.

La experiencia europea (España y Bélgica): En Espa-
ña, la Ley Orgánica 3/2018 sobre Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales intro-
dujo el concepto de “Desconexión Digital.” Si bien no
es un día de descanso per se, sentó las bases jurídicas
para reconocer que el agotamiento mental por el tra-
bajo es una violación a los derechos humanos. Bélgi-
ca, por su parte, ha avanzado en la semana laboral de
cuatro días con el mismo sueldo, demostrando que la
reducción del tiempo de exposición laboral mejora la
salud mental sin mermar el PIS.

El modelo chileno (Ley de las 40 Horas): En América
Latina, Chile ha sido pionero con la reciente imple-
mentación de la reducción de la jornada laboral. Du-
rante los debates parlamentarios, se demostró con evi-
dencia técnica que la salud mental de la fuerza de
trabajo es un activo nacional. La presente propuesta de
un Día de Salud Mental es una versión eficiente que
no altera la jornada semanal, pero atiende las crisis
puntuales de estrés.

Iniciativas Corporativas Globales: Empresas del sec-
tor tecnológico y financiero (como Linkedln o SAP)
han implementado “semanas de bienestar” o “días de
salud mental” globales. Los resultados reportados in-
cluyen una disminución de 18 por ciento en la rota-
ción de personal y un aumento del 12% en la satisfac-
ción del cliente, demostrando que un empleado
mentalmente sano es un mejor embajador de la marca
y del servicio.

Por lo anterior se propone a está honorable asamblea
que el Día por Salud Mental sea una prestación irre-
nunciable y pagada, similar al día de descanso obliga-
torio, pero con una ejecución flexible, con las siguien-
tes características:

Aviso previo: El trabajador deberá dar aviso con al
menos 72 horas de anticipación para permitir la pla-
neación operativa, salvo en casos de crisis de salud
mental aguda documentada.
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No Acumulabilidad: Al ser una medida preventi-
va, el día no será acumulable para el año siguiente
ni canjeable por dinero. El objetivo es que el traba-
jador realmente descanse.

Garantía de no represalia: El uso de este día no
será considerado en las evaluaciones de desempeño
como un factor negativo o como causal de despido.

Gradualidad para las Pyme: Entendiendo la rea-
lidad económica de México, la iniciativa podría
contemplar un esquema de implementación gradual
para las micro y pequeñas empresas, permitiéndoles
ajustar sus calendarios de productividad en un pe-
riodo de 3 meses tras la publicación en el Diario
Oficial de la Federación (DOF).

La presente iniciativa no busca “trabajar menos”, sino
trabajar mejor. La evidencia es contundente: el mode-
lo actual de agotamiento crónico es insostenible para
las instituciones de seguridad social y para la econo-
mía nacional. Al otorgar un día al año dedicado exclu-
sivamente al mantenimiento de la salud mental, el Es-
tado Mexicano envía un mensaje claro: el capital
humano es el valor más preciado de la nación.

Con la aprobación de este proyecto, México se posi-
ciona como un referente regional en la protección de
los derechos laborales de nueva generación, aseguran-
do que el crecimiento económico del país no se cons-
truya sobre la base del desgaste irreversible de la salud
emocional de su población.

No existe un estado de salud completo si la integridad
mental está comprometida por condiciones laborales
extenuantes.

A efecto de ilustrar detalladamente las modificaciones
que se proponen, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo:

En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 74 de la
Ley Federal de Trabajo, en materia de salud men-
tal

Único. Se reforma la fracción XVIII, IX y se adiciona
la fracción X al artículo 74 de la Ley Federal del Tra-
bajo, para quedar como sigue:

Artículo 74. …

I. a VII. …

VIII. El 25 de diciembre;

IX. El que determinen las leyes federales y locales
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, pa-
ra efectuar la jornada electoral, y

X. Toda persona trabajadora tendrá derecho a dis-
frutar de un día de descanso con goce de sueldo ín-
tegro por concepto de salud mental cada año de
servicios, el cual podrá ser solicitado de manera
flexible y no acumulable con el periodo vacacio-
nal.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Su implantación será gradual en un periodo
de 6 meses tras la publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Notas

1 OMS Informe mundial sobre salud mental:

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240050860

2 OCDE índice para una Vida Mejor (México Balance vida-traba-

jo): https://www.oecdbetterlifeindex.org/es/countries/mexico-es/

3 OIT/Guía sobre la salud mental en el trabajo:

https://www.ilo.org/es/publications/lasalud-mental-en-el-trabajo-

guia-orientativa

4 STPS/Texto íntegro de la NOM-035 (Diario Oficial de la Fede-

ración): https://www.dof.gob.mx/notadetalle.php?codi-

go=5541828&fecha=23/10/2018

5 Inegi/Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado (Enbiare):

https://www.inegi.org.mx/programas/enbiare/2021/

6 IMSS Micrositio de Salud Mental y Prevención del Estrés:

http://www.imss.gob .mx/salud-en-linea/salud-mental.

7 Ley de 40 Horas (Chile) Biblioteca del Congreso Nacional:

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1191511

8 Ley de Desconexión Digital (España) BOE:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673#a88

9 Deloitte/Mental health and employers (Reporte sobre ROi y Pro-

d u c t i v i d a d ) :

https://www2.deloitte.com/uk/en/pages/consulting/articles/men-

tal-health-and-employers-the-case-for-investment.html

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 25 de mayo de 2026.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Mayo 25 de

2026.)

Acuerdos

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE DEFENSA

NACIONAL, POR EL QUE DETERMINAN LOS ASUNTOS QUE

SE CONSIDERAN CONVENIENTES PRORROGAR EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMA-
RA DE DIPUTADOS

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39,
numerales l y 2, fracción XXIII, y 45, numeral 6, inci-
so g) y e) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 146, nume-
ral 3, y 149, numeral 2, fracción X y XI, 158, fracción
XII, 183, numeral l, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se emite el presente acuerdo conforme a las
siguientes

Consideraciones

I. Que el 7 de mayo de 2025 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación una reforma al Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, mediante la que se
establece un nuevo procedimiento para la prórroga
de la determinación de los asuntos que son turnados
a las Comisiones.

II. Que conforme a lo establecido en el artículo 182,
numeral l, todo asunto turnado a comisión deberá
ser resuelto por ésta, dentro de un término máximo
de 45 días a partir de la recepción formal del asun-
to, con las salvedades que este Reglamento y la
Constitución establecen.

III. Que el artículo 183, numeral l, de la misma nor-
matividad señala que, la comisión que considere
conveniente prorrogar la decisión del asunto turna-
do, lo deberá acordar a través de su junta directiva,
dentro del término para dictaminar e informar a la
Mesa Directiva.

IV: Asimismo, el artículo 184, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados establece que
las iniciativas no dictaminadas al término de una le-
gislatura, así como las proposiciones no dictamina-
das dentro del periodo ordinario de sesiones en que
fueron presentadas, se tendrán por desechadas, pro-
cediendo a su archivo como asuntos total y definiti-
vamente concluidos.
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V. Por lo anterior, para ejercer la atribución de dic-
taminación que tiene esta comisión, es indispensa-
ble contar con el tiempo suficiente para analizar los
asuntos turnados haciéndose llegar de toda la infor-
mación necesaria y con la responsabilidad y de mé-
rito de cada uno de ellos.

VI. Con el fin de realizar dicha función de forma
pertinente, las y los integrantes de la junta directiva
de la Comisión de Defensa Nacional, acuerdan la
prórroga de la determinación del asunto que se en-
lista en este documento y que fueron turnados a la
comisión.

Por lo expuesto y fundado, derivado de las atribucio-
nes, facultades y deberes expuestos en los consideran-
dos anteriores, las diputadas y diputados de la junta
directiva de la Comisión de Defensa Nacional, emi-
ten el siguiente

Acuerdo

Primero. Toda vez que las iniciativas en merito se en-
cuentran en estudio y análisis en esta Comisión, y da-
da la naturaleza de las reformas que se pretenden con
las mismas, se pone de manifiesto la necesidad de que
este órgano legislativo cuente con mayo tiempo para
estudiarla y proyectar la propuesta de dictamen co-
rrespondiente, por lo anterior se autoriza la prórroga
de los siguientes asuntos conforme al termino estable-
cido en el artículo 184 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a saber:

• Iniciativa: Con proyecto de decreto, por el que se
reforma el artículo 78 de la Ley de la Guardia Na-
cional.

Proponente: Diputada Noemí Berenice Luna
Ayala y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Expediente 6505.

Fecha de vencimiento: 11 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento con prórroga: 31 de
agosto de 2027.

• Iniciativa: Con proyecto de decreto, por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal

de Armas de Fuego y Explosivos (en materia de re-
gulación de pirotecnia).

Proponente: Diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos, Morena.

Expediente: 7071.

Fecha de vencimiento: 3 de julio de 2026.

Fecha de vencimiento con prórroga autoriza-
da: 31 agosto 2027.

• Iniciativa: Con proyecto de decreto, por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos.

Proponente: Diputado Diego Ángel Rodríguez
Barroso y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN.

Expediente: 7628.

Fecha de vencimiento: 13 de julio de 2026.

Fecha de vencimiento con prórroga autoriza-
da: 31 agosto 2027.

• Iniciativa: Con proyecto de decreto, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil, de la Ley de Aeropuertos, de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos y de la Ley Orgánica de la Armada de México.

Proponente: Diputado José Narro Céspedes,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Expediente: 7773.

Fecha vencimiento: 24 de julio de 2026.

Fecha de vencimiento con prórroga autoriza-
da: 31 agosto 2027.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día
de su aprobación por la junta directiva de la Comisión
de Defensa Nacional de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión.
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Segundo. Remítase el presente acuerdo a la Presiden-
cia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
para su publicación en la Gaceta Parlamentaria, a efec-
to de cumplir con lo dispuesto en los artículos 150, nu-
meral 1, fracción XVI, y 239, numeral 1, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 21 de mayo de 2026.

Votación del acta 

Junta directiva

Diputadas y diputados

A favor: Clara Cárdenas Galván, Dionicia Vázquez García, Este-

la Carina Piceno Navarro, Francisco Javier Guízar Macías, Héctor

Pedroza Jiménez, Jaime Humberto Pérez Bernabé, Luis Arturo

Oliver Cen, Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, Martha

Amalia Moya Bastón y Pablo Vázquez Ahued.

Ausentes: Christian Castro Bello, Claudia Sánchez Juárez, Jessica

Saiden Quiroz, Jesús Antonio Pujol Irastorza y Pedro Miguel Ha-

ces Barba.

Actas

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CORRESPON-
DIENTE A LA DECIMOSÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA, CELE-
BRADA EL MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026

En los salones C y D del edificio G, a las 17:00 horas
del 22 de abril de 2026, se reunieron los legisladores y
legisladoras integrantes de la Comisión de Defensa
Nacional, en modalidad presencial, contando con la
presencia de:

Quórum inicial

Presentes: 20 diputados y diputadas

Hora de inicio: 17:36 horas

Quórum final

Presentes: 21 diputados y diputadas

Hora de término: 18:08 horas

Desarrollo de la sesión:

1. Registro de asistencia

Se informó el registro de asistencia, encontrándose
presentes un total de 20 diputados.

Declaratoria de quórum.

Mediante la existencia de un registro de 20 firmas de
legisladores y legisladoras se declaró la existencia de
quórum.

2. Lectura del orden del día

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen, solici-
to a la secretaria dar lectura al orden del día y consul-
tar si es de aprobarse.

Se puso a consideración el siguiente orden del día, pa-
ra su aprobación:

Orden del día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum;
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2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día;

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimosexta reunión ordinaria, cele-
brada el 25 de marzo de 2026.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos:

4.1 Dictamen relativo a la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 9o.
de la Ley de la Guardia Nacional, en materia de
prevención de delitos y coordinación con las au-
toridades ambientales competentes para la pro-
tección y vigilancia en las áreas naturales prote-
gidas federales terrestres.

4.2 Dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, que desecha diversas iniciativas con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 47 y 152 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas.

4.3 Dictamen en sentido negativo de la Comi-
sión de Defensa Nacional a diversas iniciativas
con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos.

5. Asuntos generales;

6. Clausura.

No habiendo quien hiciera uso de la palabra, la secre-
taria puso a votación el orden del día en votación eco-
nómica, siendo aprobado por la mayoría.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimosexta reunión ordinaria, celebra-
da el 25 de marzo de 2026

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
El siguiente punto es la lectura, discusión y, en su
caso, aprobación del acta de la décima sexta reunión
ordinaria, celebrada el 25 de marzo de 2026, misma
que fue remitida con antelación para su conoci-
miento.

¿Desea alguna diputada o diputado hacer uso de la voz
sobre este tema?

No habiendo intervenciones, solicito a la Secretaría
someta a votación el acta.

La secretaria, diputada Carina Piceno: Por instruc-
ciones de la Presidencia, se somete a votación nominal
el acta de la décima sexta reunión ordinaria. Por lo que
les solicito mencionen su nombre, su grupo parlamen-
tario y el sentido de su voto. Iniciamos por la derecha,
si le pasan el micrófono a la diputada, por favor.

Diputado presidente, le informo que se emitieron un
total de 20 votos a favor, 0 votos en contra y 0 absten-
ciones.

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Aprobada el acta de la décima sexta reunión ordinaria,
celebrada el 25 de marzo de 2026. Remítase a la Me-
sa Directiva para los trámites legislativos correspon-
dientes.

4.1 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen relativo a la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 9o. de la Ley
de la Guardia Nacional, en materia de prevención de
delitos y coordinación con las autoridades ambienta-
les competentes para la protección y vigilancia en las
áreas naturales protegidas federales terrestres

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen: El
siguiente punto del orden del día es referente a la pre-
sentación, discusión y, en su caso, aprobación del dic-
tamen relativo a la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. de la Ley de la Guar-
dia Nacional, en materia de prevención de delitos y co-
ordinación con las autoridades ambientales competen-
tes para la protección y vigilancia en las áreas
naturales protegidas federales terrestres.

Este dictamen les fue remitido con antelación para su
conocimiento. Y si me permiten, daré una breve sem-
blanza de este asunto. El presente dictamen aprueba la
minuta que reforma el artículo 9o. de la Ley de la
Guardia Nacional, con el fin de fortalecer la protec-
ción ambiental y la seguridad pública.

La modificación amplía de manera expresa la actua-
ción de la Guardia Nacional, a todas las áreas natura-
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les protegidas terrestres de competencia federal y re-
fuerza su coordinación con las autoridades ambienta-
les, para la vigilancia y prevención, investigación y
combate de delitos, como la tala y cacería ilegal, el trá-
fico de especies y la degradación de ecosistemas.

La comisión considera que la reforma es constitucio-
nal, no invade competencias de otras autoridades, op-
timiza capacidades existentes del Estado y establece
un enfoque preventivo respetuoso de los derechos hu-
manos y del medio ambiente, sin generar impacto pre-
supuestal adicional.

Consulto a las y los legisladores si desean hacer uso de
la voz sobre este tema.

No habiendo intervenciones, solicito a la Secretaría
someta a votación el dictamen.

La secretaria, diputada Carina Piceno: Claro que sí,
diputado presidente. Por instrucciones de la Presiden-
cia se somete a votación nominal el dictamen relativo
a la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 9o. de la Ley de la Guardia Nacional,
por lo que solicito mencionen su nombre, su grupo
parlamentario y el sentido de su voto. Iniciamos por la
derecha.

¿Alguien falta de emitir su voto?

No habiendo quién falte de emitir su voto, diputado
presidente, le informo que el resultado de la votación
han sido 20 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abs-
tenciones.

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Aprobado el dictamen relativo a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 9o de
la Ley de la Guardia Nacional. Se instruye a la Secre-
taría Técnica para que se remita el dictamen a la Mesa
Directiva a efecto de dar continuidad al trámite legis-
lativo correspondiente.

4.2 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional que
desecha diversas iniciativas con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos
47 y 152 de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen: El
siguiente punto de orden del día es el referente a la
presentación, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional que
desecha diversas iniciativas con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 47 y
152 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas. Este dictamen les fue
remitido con antelación para su conocimiento.

Esta Comisión de Defensa Nacional desechó las ini-
ciativas que proponían reformar los artículos 47 y 152
de la Ley del ISSFAM para ampliar derechos de hijas
e hijos adoptivos y crear permisos de adopción y pa-
ternidad para el personal militar, al considerar que no
existe una necesidad acreditada de reforma, ya que no
se identificaron quejas, litigios ni inconformidades
formales que evidencien deficiencias en el régimen vi-
gente.

Asimismo, estimo que eliminar el límite etario para
efectos prestacionales podría afectar la sostenibilidad
financiera del sistema de seguridad social militar y
ampliar de manera no evaluada el universo de benefi-
ciarios.

También, uno de los objetivos fundamentales del esta-
blecimiento de dicho límite fue prevenir simulaciones
o adopciones estratégicas realizadas en etapas cerca-
nas al retiro del militar en materia presupuestaria. El
impacto fue considerado potencial pero indetermina-
do, debido a que la ampliación de derechos podría ge-
nerar mayores erogaciones en pensiones y prestacio-
nes sin que las iniciativas presentaran estudios
actuariales ni fuentes del financiamiento que respalda-
ran su viabilidad.

En lo que respecta a las propuestas para crear permi-
sos por adopción en la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se consi-
dera que dichas iniciativas no resultan necesarias ni
compatibles con la naturaleza y finalidad del régimen
especial de seguridad social militar.

Se estimó que la adopción constituye una contingencia
jurídica distinta a la maternidad biológica, por lo que
su incorporación dentro del artículo 52, 152 -corrijo-
diseñado para proteger supuestos médicos vinculados
al embarazo y al parto, alteraría la lógica y finalidad
original de la norma.
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Por lo que consulto a las y los legisladores si ¿desean
hacer uso de la voz sobre este tema?

El diputado Pablo Vázquez Ahued: Bueno, este dic-
tamen aborda dos iniciativas presentadas por mis com-
pañeras, la coordinadora del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega y la diputada
Anayeli Muñoz.

Y lo que pretenden o pretendían reformar estas pro-
puestas de iniciativas, es una disposición que existe en
esta ley que establece que los hijos adoptados de un
militar después de que este cumpla 45 años, no tendrá
ningún derecho en materia de seguridad social.

Desde luego esta disposición pues nos parece discri-
minatoria, insensata y que fuera del contexto real ac-
tual que debería imperar, incluso, una organización co-
mo la Fuerza Armada Mexicana, que desde luego
constitucionalmente puede establecer sus propias re-
glas internas de organización. Pero pues en este afán
de querer corregir esta distorsión o este planteamiento
discriminatorio, es que las diputadas presentaron estas
iniciativas.

Y señala el dictamen que se busca prevenir, desechan-
do esta propuesta, se busca prevenir simulaciones o
adopciones estratégicas realizadas por personas en eta-
pas cercanas al retiro, susceptibles de generar derechos
prestacionales.

Y, bueno, pues nos parece un poco raro, insisto, dis-
criminatorio, en dado caso, porque además pues la
edad de retiro de estos elementos pues son los 65 años,
por lo que los 45, pues todavía tienen 20 años de labor
aproximadamente.

Y, además, pues simular una adopción es muy difícil
porque para adoptar pues se tiene que hacer estudios
psicológicos, socioeconómicos, evaluaciones de dis-
tinto tipo, legales, entonces, pues simular una adop-
ción simplemente para tener un beneficio de presta-
ción nos parece fuera de contexto.

Y, efectivamente, no está determinado el impacto pre-
supuestario, el propio Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de esta Cámara de Diputados señaló
que pues al no haber ninguna medición sobre el im-
pacto, pues no se puede concluir que esta reforma tu-
viera un impacto drástico en las finanzas públicas.

Y también se señala en el dictamen -y con esto con-
cluyo- pues que nadie se ha quejado de la existencia de
este artículo, que nadie se ha quejado de la existencia
de esta disposición, pero no porque nadie se haya que-
jado vamos a dejar en el marco legal mexicano una
disposición que consideramos nosotros, es discrimina-
toria, de niñas, niños y adolescentes adoptados. Y, en
ese sentido, Movimiento Ciudadano votará en contra
de este dictamen, presidente. Muchas gracias.

El diputado Sergio Gil Rullán: Muchas gracias, se-
cretaria, presidente. Esto es muy sencillo, lo único que
estamos proponiendo es generar el piso parejo en las
condiciones en la que una pareja decide tener a un in-
tegrante más de su familia, sin ninguna distinción a
partir de ciertas edades y sin querer pensar que los pa-
dres al adoptarlo, están creando una estrategia jurídica
adversa al bienestar de la persona que están adquirien-
do en su familia o que están integrando a su familia.

Para ello nada más es un piso parejo en la que si bien
el impacto presupuestal particular, pues ya está gene-
rado porque es dentro del haber del retiro del militar
que salen esos fondos y que se erogan esos fondos.
Ante ello la distinción de integrar un miembro de la fa-
milia con el mismo derecho y con el pleno derecho
que requiere y que obtiene por el sacrificio que reali-
zaron sus padres ante el haber servidor a la patria.

Es lo único que estamos planteando ante esta iniciati-
va. Por eso, lo que pretende nuestra coordinadora
Ivonne Ortega y nuestra amiga Nayeli Muñoz, es jus-
to eso, un piso parejo, igualitario, equitativo y con de-
rechos adquiridos por los padres, por el sacrificio ha-
cia la patria, pudiéndoselo dejar a los hijos sin
distinción de criterio por el cual se integra la familia,
ya sea por nacimiento o por que los padres decidieron
incorporarlo a la misma.

La diputada Margarita Ester Zava Gómez del
Campo: Muchísimas gracias. Me parece que a nos-
otros sí nos gustaría estudiarla un poco más, me pare-
ce que unas cosas que hay que precisar, la adopción -
en pleno- de pleno derecho también es algo que ya ni
deberíamos de meter aquí la figura, eso es la verdad, y
creo que más bien tendríamos que estudiar esa parte.

En el PAN nos vamos a abstener y propondríamos que
trabajáramos mejor una que deba estudiar la discrimi-
nación, pero al mismo tiempo partiera también de la
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no distinción entre los hijos sin necesidad de meter la
figura. Gracias.

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Bien, no habiendo más intervenciones, solicito a la
Secretaría someta a votación el dictamen correspon-
diente.

La secretaria, diputada Estela Carina Piceno Na-
varro: Por instrucciones de la Presidencia, se somete
a votación nominal el dictamen de esta Comisión de
Defensa Nacional, que desecha diversas iniciativas
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 47 y 152 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas, por lo que solicito mencionen su nombre, su gru-
po parlamentario y el sentido de su voto.

La diputada Dionicia Vázquez García: Pues yo es-
toy en un dilema, porque lo veo no discriminatorio
tanto, pero sí veo que le podemos quitar la posibilidad
a un joven o a un niño de ser adoptado. Entonces, ahí
estoy como que dudando. Y decía la diputada Marga-
rita que pudieran esperarse un poco para ver bien, y
eso, pues, yo creo que es lo mejor, esperarse. Yo opi-
no eso, que nos podemos esperar y que pudiéramos
fundamentar bien esto. Y que el niño sea adoptado con
el consenso de todos.

La secretaria diputada Estela Carina Piceno Nava-
rro: Diputado presidente, le informo que se emitieron
13 votos a favor, 2 votos en contra, 6 votos en absten-
ción.

El presidente diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Aprobado el dictamen de la Comisión de Defensa Na-
cional que desecha diversas iniciativas con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artí-
culos 47 y 152 de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se instruye
a la Secretaría Técnica para que remita el dictamen a
la Mesa Directiva a efecto de dar continuidad al trá-
mite legislativo correspondiente.

Voy a hacer un comentario, cuando el militar registras
a sus hijos no hace diferencia, cuando entrega el acta
de nacimiento no dice si es adoptado, si es recién na-
cido, no tiene ninguna diferencia, se entrega el acta y
es su hijo, punto, punto. Así era, por eso estaba así, eh,
en esos términos.

4.3 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido negativo de la Comisión de De-
fensa Nacional a diversas iniciativas con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Daremos paso al siguiente punto del orden del día, que
se refiere a la presentación, discusión y, en su caso,
aprobación del dictamen en sentido negativo de la Co-
misión de Defensa Nacional a diversas iniciativas con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos. Este dictamen les fue remitido
con antelación para su conocimiento y haré los si-
guientes comentarios:

Del análisis integral realizado esta comisión determi-
nó que las iniciativas si bien parten de preocupaciones
legítimas en materia de seguridad no acreditan una ne-
cesidad normativa suficiente ni justifican modificar el
equilibrio constitucional y legal vigente en materia de
control de armas, en particular se advierte que el mar-
co jurídico actual ya contempla mecanismos excepcio-
nales, acotados y sujetos a control estricto, reforzados
con la reforma publicada el 29 de mayo de 2025, que
permiten en casos debidamente justificados el acceso
extraordinario a armamentos de mayor potencia por
parte de corporaciones policiales.

Asimismo, se constata que la Secretaría de la Defensa
Nacional ya cuenta con un procedimiento sistemático
de operación mediante el cual se establecen linea-
mientos, requisitos, criterios de justificación y contro-
les institucionales que deben observar las corporacio-
nes policiales que soliciten autorización para adquirir
armamento, lo que evidencia que la materia se en-
cuentra debidamente regulada y operando bajo esque-
mas de supervisión, trazabilidad y control estatal.

La comisión considera que las propuestas analizadas
ponen en riesgo bienes jurídicos de jerarquía constitu-
cional, tutelados por los artículos 10 y 21 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En particular, el artículo 10, que protege el control es-
tatal, el armamento, la seguridad de las personas y la
paz y tranquilidad públicas, al reservarse a determina-
das armas para el uso exclusivo de las Fuerzas Arma-
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das Permanentes. Mientras que el artículo 21 tutela la
seguridad pública como función esencial del Estado,
la vida, integridad y libertades de las personas, así co-
mo el carácter civil de las instituciones de seguridad
pública.

En ese contexto, se identificaron riesgos relevantes,
entre los que destacan la posibilidad de un uso despro-
porcionado de la fuerza letal, el debilitamiento de los
mecanismos de control, custodia y trazabilidad del ar-
mamento, la erosión de la distinción constitucional,
entre funciones civiles de seguridad pública y labores
propias de la defensa nacional. Posibles afectaciones a
los derechos humanos, un incremento en la responsa-
bilidad del Estado y supuestos de duplicidad normati-
va al existir ya regulación y procedimientos vigentes
en la materia.

Desde esta perspectiva, la determinación adoptada por
la Comisión de Defensa Nacional se encuentra debi-
damente justificada y responde a un ejercicio pruden-
te y responsable del Poder Legislativo, fundado en
consideraciones de constitucionalidad, técnica legisla-
tiva y preservación del equilibrio constitucional.

Entre las funciones de seguridad pública y las atribu-
ciones de la Fuerzas Armadas permanentes. Lejos de
una lectura restrictiva, por principio, la decisión refle-
ja una convicción institucional de que no toda solución
aparentemente operativa resulta jurídicamente viable
ni institucionalmente prudente. Y que el fortalecimien-
to de la seguridad pública debe construirse sin debili-
tar los principios constitucionales que la sustentan,
evitando regresiones normativas en una materia de al-
to impacto institucional.

Por el contrario, es necesario impulsar y privilegiar,
entre otros, la investigación, la inteligencia y la coor-
dinación institucional para generar una sinergia que
coadyuve a solucionar los problemas en materia de se-
guridad pública, partiendo de los ejes establecidos en
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública.

La razón de fondo no es la preservación de un mono-
polio institucional, sino la protección del diseño cons-
titucional, que distingue material y funcionalmente la
seguridad pública civil de las tareas vinculadas a la de-
fensa nacional, así como la necesidad de evitar que ex-
cepciones, cuidadosamente configuradas, se convier-
tan en reglas generales sin sustento suficiente.

Finalmente, se reitera a las y a los legisladores, a los
proponentes de las iniciativas materia del presente dic-
tamen y a las instituciones la plena disposición de es-
ta comisión para mantener un diálogo institucional,
respetuoso. Sin embargo, ello no obsta para ejercer de
manera responsable la función dictaminadora que le
corresponde.

En este punto señalo que con los diputados del Con-
greso de Chiapas tendremos ya por establecer unas fe-
chas para reunir e iniciar mesas de trabajo al respecto,
para encontrar soluciones a sus problemas.

Por lo que consulto a las y a los legisladores si ¿dese-
an hacer uso de la voz sobre este tema?

La diputada Dionicia Vázquez García: Sí, yo quie-
ro hacer uso de la voz para felicitarlos, porque tan rá-
pido se va a empezar ya a trabajar en Chiapas y eso es
muy bueno para nosotros. Felicidades.

Y felicidades a los de la Defensa por esa rapidez. Mu-
chas gracias.

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
No habiendo intervenciones, solicito a la secretaria
que someta a votación el dictamen.

La secretaria, diputada Estela Carina Piceno Na-
varro: Por instrucciones de la presidencia, se somete
a votación nominal el dictamen en sentido negativo de
la Comisión de Defensa Nacional a diversas iniciati-
vas con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos. Por lo que les solicito
que mencionen su nombre, su grupo parlamentario y el
sentido de su voto.

¿Algún diputado falta por emitir su voto?

Diputado presidente, le informo que se emitieron 21
votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones.

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Aprobado el dictamen en sentido negativo de la Co-
misión de Defensa Nacional, a diversas iniciativas con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Armas de
Fuego y Explosivos. Se instruye a la Secretaría Técni-
ca para que se remita el dictamen a la Mesa Directiva,
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a efecto de dar continuidad al trámite legislativo co-
rrespondiente.

5. Asuntos generales

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
Como siguiente punto del orden del día abordaremos
el apartado de asuntos generales.

¿Algún diputado que desee hacer uso de la palabra?

6. Clausura

El presidente, diputado Luis Arturo Oliver Cen:
No habiendo quien más haga uso de la palabra, se so-
licita registrar su existencia de salida en las listas que
se les estarán compartiendo.

Se levanta la decimoséptima reunión ordinaria de la
Comisión de la Comisión de Defensa Nacional, siendo
las 18 horas con 8 minutos, del 22 de abril de 2026.
Muchas gracias. Buenas noches y vamos a votar.

Votación del acta

Diputadas y diputados

A favor: Agustín Alonso Gutiérrez, César Alejandro Domínguez

Domínguez, Clara Cárdenas Galván, Dionicia Vázquez García,

Estela Carina Piseno Navarro, Francisco Javier Guízar Macías,

Héctor Pedroza Jiménez, Homero Ricardo Niño de Rivera Vela,

Humberto Coss y León Zúñiga, Jaime Humberto Pérez Bernabe,

Jesús Antonio Pujol Irastorza, Jorge Alfredo Lozoya Santillán, Jo-

sé Alejandro Aguilar López, Lorena Piñón Rivera, Luis Arturo Oli-

ver Cen, Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, María del Ro-

sario Guzmán Avilés, Martha Amalia Moya Bastón, Miguel Ángel

Guevara Rodríguez, Pablo Vázquez Ahued, Sergio Gil Rullán,

Sergio Mayer Bretón, Wblester Santiago Pineda, Zayra Linette

Fernández Sarabia.

Ausentes: Claudia Sánchez Juárez, Daniel Asaf Manjarrez, Fran-

cisco Arturo Federico Ávila Anaya, Jessica Saiden Quiroz, Julio

César Moreno Rivera, Manuel de Jesús Espino Barrientos, Pedro

Miguel Haces Barba.

Abstención: Christian Mishel Castro Bello. 

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE A LA DECIMOCTAVA REUNIÓN ORDINA-
RIA, CELEBRADA EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL EL

MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026

Presidenta: diputada Merilyn Gómez Pozos

Secretaria: diputada Katia Alejandra Castillo Lozano

Quórum inicial: 53 diputadas y diputados1

Quórum final: 53 diputadas y diputados2

Presidenta: Merilyn Gómez Pozos.

Secretarios: Mónica Angélica Álvarez Nemer, Da-
niel Andrade Zurutuza, Francisco Arturo Federico
Ávila Anaya, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Cuauhté-
moc Blanco Bravo, Katia Alejandra Castillo Loza-
no, Rafaela Vianey García Romero, Jesús Alfonso
Ibarra Ramos, Alfonso Ramírez Cuéllar, Sonia Rin-
cón Chanona, Paulo Gonzalo Martínez López, Héc-
tor Saúl Téllez Hernández, Óscar Bautista Villegas,
Marco Antonio de la Mora Torreblanca, Cindy Win-
kler Trujillo, Francisco Amadeo Espinosa Ramos,
Reginaldo Sandoval Flores, Mario Zamora Gasté-
lum, Eduardo Gaona Domínguez.

Integrantes: Yericó Abramo Masso, Raúl Álvarez
Villaseñor, Óscar Iván Brito Zapata, María del Car-
men Cabrera Lagunas, Alejandra del Valle Ramírez,
Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, Flor de María
Esponda Torres, Leticia Farfán Vázquez, Luis
Humberto Fernández Fuentes, Annia Sarahí Gómez
Cárdenas, Maiella Martha Gabriela Gómez Maldo-
nado, César Agustín Hernández Pérez, Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado, Amalia López de la Cruz,
Mario Alberto López Hernández, Jaime Genaro Ló-
pez Vela, María Soledad Luévano Cantú, Jacobo
Mendoza Ruiz, Carlos Ignacio Mier Bañuelos,
Claudia Lisbeth Moreno Ramírez, Nadia Navarro
Acevedo, Beatriz Andrea Navarro Pérez, Gloria
Elizabeth Núñez Sánchez, Nancy Aracely Olguín
Díaz, Jorge Armando Ortiz Rodríguez, Diego Án-
gel Rodríguez Barroso, Claudia Ruiz Massieu Sali-
nas, Elena Edith Segura Trejo, Delhi Miroslava
Shember Domínguez, Antares Guadalupe Vázquez
Alatorre, Arturo Yáñez Cuéllar, Margarita Ester Za-
vala Gómez del Campo y Pedro Mario Zenteno
Santaella.
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Fecha y hora de inicio: 22 de abril de 2026, 10:30 ho-
ras

Fecha y hora de término: 22 de abril de 2026, 11:35
horas

Desarrollo de la Reunión:

1. Lista de asistencia y declaratoria del quórum.

En uso de la palabra la presidenta, Merilyn Gómez
Pozos, agradeció la asistencia de las diputadas y dipu-
tados presentes, y solicitó a la Secretaría que diera a
conocer el registro de asistencia.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano in-
formó que existía un registro previo de 533 diputadas
y diputados, por lo que se declaró que existía quórum
legal para iniciar la reunión.

2. Lectura Discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, solicitó a la Se-
cretaría diera lectura al orden del día, y lo sometiese a
discusión y consultar si era de aprobarse. Por instruc-
ciones de la Presidencia, la secretaria Katia Alejan-
dra Castillo Lozano dio lectura al siguiente:

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del ac-
ta derivada de la decimoséptima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la octava reunión extraordi-
naria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo Décimo Sép-
timo Transitorio al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2026, suscrita
por la senadora Michel González Márquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las opiniones relativas a las iniciativas con proyec-
to de decreto que se enlistan a continuación:

6.1. Por el que se expide la Ley General para
prevenir y sancionar la Violencia Digital de Gé-
nero, presentada por la diputada Ariana del Ro-
cío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

6.2. Por el que se expide la Ley General de So-
ciedades Cooperativas y se abroga la Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto
de 1994, suscrita por la diputada María Magda-
lena Rosales Cruz, y diputadas y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Morena.

6.3. Por el que se expide la Ley General de Bien-
estar, Cuidado y Protección de los Animales,
suscrita por la diputada Azucena Arrecia Trini-
dad, del Grupo Parlamentario del Partido More-
na.

6.4. Por el que se expide la Ley Federal de Co-
herencia y Responsabilidad en el Ejercicio del
Poder Público, suscrita por el diputado Marcelo
de Jesús Torres Cofiño, y diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

6.5. Por el que se expide la Ley General de Sa-
lud Mental, suscrita por la diputada Fuensanta
Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

6.6. Por el que se adiciona el artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y expide la Ley General para la Creación
del Instituto Nacional para la Igualdad y la Di-
versidad, como un instrumento de la política so-
cial para atender las necesidades de las personas
con orientaciones sexuales e identidades de gé-
nero diversas, suscrita por la diputada Mónica
Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal.
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6.7. Por el que se expide la Ley General de Cui-
dados, suscrita por la diputada Ariana del Rocío
Rejón Lara, el diputado Rubén Ignacio Moreira
Valdez y diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

6.8. Por el que se expide el Código Penal Nacio-
nal para Prevenir, Proteger y Sancionar los Deli-
tos contra las Personas Menores de Edad y re-
forma y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, suscrita por el diputado
Óscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

6.9. Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, General
de Desarrollo Social, de Coordinación Fiscal,
del Seguro Social y Federal de Remuneraciones
de los Servidores Públicos (en materia de soste-
nibilidad fiscal, Registro Nacional Único de Be-
neficiarios, corresponsabilidad federalista y for-
talecimiento del sistema de pensiones), suscrita
por el diputado Armando Tejeda Cid y diputadas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Leído el orden del día, la secretaria Katia Alejandra
Castillo Lozano lo sometió a discusión.

Acto seguido la presidenta, Merilyn Gómez Pozos,
concedió el uso de la voz al diputado Óscar Bautista
Villegas del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, quien solicito intervenir.

El diputado Óscar Bautista Villegas del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México
en uso de la palabra expresó “...Quiero pedir modificar
el orden del día para poder retirar la iniciativa que he
propuesto, poderla adecuar a los requerimientos solici-
tados. Es cuanto, presidenta.”

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, en uso de la
voz consultó a la asamblea en votación económica si
era de aprobarse la petición del diputado Óscar Bau-

tista Villegas del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México respecto a retirar la opi-
nión listada en el numeral 6.8. del orden del día; peti-
ción que fue aprobada por mayoría de votos. Por lo
que, informó que se modificaba el orden del día, y so-
licitó a la secretaría someter a aprobación el mismo
con la modificación recién aprobada.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la presidencia sometió en votación
económica la aprobación del orden del día, mismo que
fue aprobado por mayoría.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimoséptima reunión
ordinaria

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
el siguiente punto del orden del día era la lectura, dis-
cusión y, en su caso, aprobación del acta derivada de
la decimoséptima reunión ordinaria, por lo que, solici-
tó a la Secretaría consultar a la asamblea, si se dispen-
saba la lectura de esta, toda vez que, previamente ha-
bía sido distribuida a las diputadas y diputados que
integran la comisión.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia, consultó sí se dispen-
saba la lectura y solicitó en votación económica su
aprobación. Acto seguido informó a la Presidencia que
se dispensaba la lectura del acta por mayoría de votos.

En razón de lo anterior, la presidenta, Merilyn Gó-
mez Pozos, solicitó a la Secretaría someter a discusión
y votación el Acta de la decimoséptima reunión ordi-
naria.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano so-
metió a discusión y votación el acta, y al no haber
quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se habili-
tara la aplicación remota de asistencia y votación has-
ta por cinco minutos, para capturar la votación nomi-
nal de las diputadas y diputados, asimismo, hizo
mención que, las y los diputados que, quisieran votar
de viva voz en su tumo señalarán claramente su nom-
bre, grupo parlamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 47 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 4,
por lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.
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La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se aprobó el acta de la decimoséptima reunión ordina-
ria.

4. Lectura, Discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la octava reunión extraordinaria

La Presidenta diputada Merilyn Gómez Pozos hizo
mención que el siguiente punto del orden del día era la
lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta
correspondiente a la octava reunión extraordinaria, por
lo que, solicitó a la Secretaría consultar a la asamblea,
si se dispensaba la lectura de esta, toda vez que, pre-
viamente había sido distribuida a las diputadas y dipu-
tados que integran la comisión.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia, consultó sí se dispen-
saba la lectura y solicitó en votación económica su
aprobación. Acto seguido informó a la Presidencia que
se dispensaba la lectura del acta por mayoría de votos.

En razón de lo anterior, la presidenta, Merilyn Gó-
mez Pozos, solicitó a la Secretaría someter a discusión
y votación el acta derivada de la octava reunión ex-
traordinaria.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano so-
metió a discusión y votación el acta, y al no haber
quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se habi-
litara la aplicación remota de asistencia y votación
hasta por cinco minutos, para capturar la votación
nominal de las diputadas y diputados, asimismo, hi-
zo mención que, las y los diputados que, quisieran
votar de viva voz en su turno señalarán claramente
su nombre, grupo parlamentario y el sentido de su
voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 45 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones,5 por
lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se aprobó el acta de la octava reunión extraordinaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen relativo a la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el articulo Décimo
Séptimo Transitorio al Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, sus-

crita por la senadora Michel González Márquez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que el
siguiente punto del orden del día correspondía a la lec-
tura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo Décimo Séptimo Transito-
rio al Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, suscrita por la senadora Mi-
chel González Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Al respecto, la presidenta informó que, en la reunión
de junta directiva celebrada previamente, se había
acordado el formato de participación para su discu-
sión, y de no existir inconveniente, sometió al pleno de
la comisión la aprobación de dicho formato, el cual
consistía en tres oradores a favor y tres oradores en
contra hasta por tres minutos cada uno de ellos. Mis-
mo que fue aprobado por mayoría de votos. Acto se-
guido solicitó a la Secretaría que consultará si se dis-
pensaba la lectura del dictamen, tomando en cuenta
que había sido previamente distribuido.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia, consultó sí se dispen-
saba la lectura en votación económica. Acto seguido
informó a la Presidencia que se dispensaba la lectura
del dictamen por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se dispensaba la lectura del dictamen y en atención al
formato de discusión acordado por el pleno, solicitó a
la secretaría registrar el nombre de las y los diputados
que desearan participar.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano in-
formó a la presidencia que no se tenían oradores re-
gistrados.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, en consecuen-
cia, solicitó a la Secretaría consultar a la asamblea en
votación económica si el asunto se encontraba sufi-
cientemente discutido.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia, consultó a la asamblea
si el asunto se encontraba suficientemente discutido y
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solicitó en votación económica su aprobación, misma
que fue aprobada por mayoría de votos.

La Presidenta diputada Merilyn Gómez Pozos men-
cionó que se consideraba suficientemente discutido el
dictamen, por lo que solicitó a la Secretaría que some-
tiera a votación nominal, en lo general y en lo particu-
lar, en un solo acto la aprobación del dictamen.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia sometió a votación la
aprobación del dictamen, solicitando que se habilitara
la aplicación remota de asistencia y votación hasta por
cinco minutos, para capturar la votación de las diputa-
das y diputados, asimismo, hizo mención que, las y los
diputados que, quisieran votar de viva voz en su turno
señalarán claramente su nombre, grupo parlamentario
y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 35 votos a favor, 10 en contra y 3 abstenciones.

Por lo tanto, se aprobaba.6

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que ha-
bía sido aprobado en lo general y en lo particular el
dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el artículo Décimo Sépti-
mo Transitorio al Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2026, suscrita por la
Senadora Michel González Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Acto seguido
informó que el dictamen se remitiría a la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de diputados para los efectos de la
programación legislativa correspondiente.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las opiniones relativas a las iniciativas con proyec-
to de decreto que se enlistan a continuación:

6.1. Por el que se expide la Ley General para pre-
venir y sancionar la Violencia Digital de Género,
presentada por la diputada Ariana del Rocío Rejón
Lara, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

6.2. Por el que se expide la Ley General de Socie-
dades Cooperativas y se abroga la Ley General de
Sociedades Cooperativas, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 03 de agosto de 1994,

suscrita por la diputada María Magdalena Rosales
Cruz, y diputadas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Morena.

6.3. Por el que se expide la Ley General de Bienes-
tar, Cuidado y Protección de los Animales, suscrita
por la diputada Azucena Arreola Trinidad, del Gru-
po Parlamentario del Partido Morena.

6.4. Por el que se expide la Ley Federal de Cohe-
rencia y Responsabilidad en el Ejercicio del Poder
Público, suscrita por el diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, y diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

6.5. Por el que se expide la Ley General de Salud
Mental, suscrita por la diputada Fuensanta Guada-
lupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

6.6. Por el que se adiciona el artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y
expide la Ley General para la Creación del Institu-
to Nacional para la Igualdad y la Diversidad, como
un instrumento de la política social para atender las
necesidades de las personas con orientaciones se-
xuales e identidades de género diversas, suscrita por
la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

6.7. Por el que se expide la Ley General de Cuida-
dos, suscrita por la diputada Ariana del Rocío Rejón
Lara, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, y
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

6.9. Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de
Desarrollo Social, de la Ley de Coordinación Fis-
cal, de la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal
de Remuneraciones de los Servidores Públicos (En
materia de sostenibilidad fiscal, Registro Nacional
Único de Beneficiarios, corresponsabilidad federa-
lista y fortalecimiento del sistema de pensiones),
suscrita por el diputado Armando Tejeda Cid y di-
putadas y diputados Integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.
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La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que,el
siguiente punto del orden del día era la lectura, discu-
sión y, en su caso, aprobación de diversas opiniones
relativas a iniciativas con proyecto de decreto, y que
en atención a lo acordado por los diversos grupos par-
lamentarios en la reunión de junta directiva que se ha-
bía celebrado previamente, la votación de las opinio-
nes se realizaría en cuatro bloques, de la siguiente
manera: Bloque uno: 6.1. y 6.2.; Bloque dos: numera-
les 6.3, 6.4 y 6.5; Bloque tres: numeral 6.6; y Bloque
cuatro: numerales 6.7. y 6.9. Asimismo, enfatizó que
el numeral 6.8. no formaba parte de los bloques debi-
do a que fue retirada del orden del día a petición de su
proponente. Por lo tanto, sometió a consideración de la
asamblea en votación económica la aprobación del
formato de votación, el cual, fue aprobado por mayo-
ría de votos.

Antes de iniciar con el desahogo de los bloques de opi-
niones, sometió a la aprobación de los presentes la
propuesta de que, en un solo acto se dispensará la lec-
tura de todas las opiniones que se encontraban listadas
en el orden del día.

Propuesta que fue aprobada por mayoría de votos. En
consecuencia, solicitó a la Secretaría consultar en vo-
tación económica si se dispensaba la lectura de todas
las opiniones del orden del día considerando que, pre-
viamente habían sido distribuidas a las diputadas y di-
putados que integran la comisión.

La Secretaria diputada Katia Alejandra Castillo Loza-
no por instrucciones de la Presidencia, consultó sí se
dispensaba la lectura de todas las opiniones en vota-
ción económica. Acto seguido informó a la Presiden-
cia que se dispensaba la lectura de las opiniones por
mayoría de votos.

En razón de lo anterior, la presidenta, Merilyn Gó-
mez Pozos, solicitó a la Secretaría sometiese a discu-
sión y aprobación las opiniones de las iniciativas del
primer bloque que corresponden a las enlistadas en los
numerales 6.1 y 6.2 del orden del día.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia sometió a discusión y
votación las opiniones, y al no haber quien hiciera uso
de la palabra, procedió a tomar la votación nominal,
solicitando que se habilitara la aplicación remota de
asistencia y votación hasta por cinco minutos, para

capturar la votación de las diputadas y diputados, asi-
mismo, hizo mención que, las diputadas y los diputa-
dos que quisieran votar de viva voz en su turno seña-
larán claramente su nombre, grupo parlamentario y el
sentido de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 41 votos a favor, 7 en contra y 0 abstenciones,7 por
lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se habían aprobado las opiniones, mismas que se re-
mitirían a las comisiones correspondientes, para conti-
nuar con su trámite legislativo.

Señaló que el segundo bloque de opiniones a desaho-
gar se integraba por las iniciativas descritas en los nu-
merales 6.3, 6.4 y 6.5 del orden del día, por lo tanto,
solicitó a la Secretaría someter a discusión y aproba-
ción las opiniones.

La Secretaria diputada Katia Alejandra Castillo
Lozano por instrucciones de la Presidencia sometió a
discusión y votación las opiniones, y al no haber quien
hiciera uso de la palabra, procedió a tomar la votación
nominal, solicitando que se habilitara la aplicación re-
mota de asistencia y votación hasta por cinco minutos,
para capturar la votación de las diputadas y diputados,
asimismo, hizo mención de que las diputadas y los di-
putados que quisieran votar de viva voz en su turno se-
ñalarán claramente su nombre, grupo parlamentario y
el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 49 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones,8 por
lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se habían aprobado las opiniones, que se remitirían a
las comisiones correspondientes, para continuar con
su trámite legislativo.

Acto seguido, se continuó con el tercer bloque de opi-
niones el cual se integró por la opinión de la iniciativa
descrita en el numeral 6.6 del orden del día, por lo tan-
to, solicitó a la Secretaría someter a discusión y apro-
bación la opinión.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano por
instrucciones de la Presidencia sometió a discusión y
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votación la opinión, y al no haber quien hiciera uso de
la palabra, procedió a tomar la votación nominal, soli-
citando que se habilitara la aplicación remota de asis-
tencia y votación hasta por 5 minutos, para capturar la
votación de las diputadas y diputados, asimismo, hizo
mención que, las y los diputados que, quisieran votar
de viva voz en su turno señalarán claramente su nom-
bre, grupo parlamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 44 votos a favor, 4 en contra y 0 abstenciones,9 por
lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos informó que se
había aprobado la opinión, misma que se remitiría a la
comisión correspondiente, para continuar con su trá-
mite legislativo.

Informó que continuaba con el cuarto, y último, blo-
que de opiniones que se integraba por las iniciativas
descritas en los numerales 6.7 y 6.9 del orden del día,
por lo tanto, solicitó a la Secretaría someter a discu-
sión y aprobación las opiniones.

La secretaria Katia Alejandra Castillo Lozano, por
instrucciones de la Presidencia, sometió a discusión y
votación las opiniones, y al no haber quien hiciera uso
de la palabra, procedió a tomar la votación nominal,
solicitando que se habilitara la aplicación remota de
asistencia y votación hasta por 5 minutos, para captu-
rar la votación de las diputadas y diputados, asimismo,
hizo mención que, las diputadas y los diputados que,
quisieran votar de viva voz en su turno señalarán cla-
ramente su nombre, grupo parlamentario y el sentido
de su voto.

Acto seguido informó a la Presidencia que se emitie-
ron 38 votos a favor, 11 en contra y 0 abstenciones,10

por lo tanto, mayoría de votos por la afirmativa.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
se habían aprobado las opiniones, mismas que se re-
mitirían a las comisiones correspondientes, para conti-
nuar con su trámite legislativo.

7. Asuntos generales

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, indicó que el
siguiente punto era asuntos generales, por lo que en
uso de la voz informó que en la reunión de junta di-

rectiva celebrada previamente se dio cuenta de un ofi-
cio recibido el 8 de abril del presenta año, suscrito por
el diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador
del Grupo Parlamentario del Trabajo y secretario de la
Comisión, mediante el cual solicitó celebrar una reu-
nión de trabajo el próximo 29 de abril a las 12:00 ho-
ras entre la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca y la Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior. Propuesta que
fue aprobada en la junta directiva, con la salvedad de
que el diputado Reginaldo Sandoval Flores la presi-
diera debido a que por circunstancias de agenda ella
no podría estar presente.

Para dar curso a esta petición, la Presidenta diputada
Merilyn Gómez Pozos la sometió en votación econó-
mica, misma que fue aprobada por la mayoría. Acto
seguido concedió el uso de la voz al diputado Jaime
Genaro López Vela del Grupo Parlamentario del Par-
tido Morena quien solicito intervenir.

El diputado Jaime Genaro López Vela del Grupo
Parlamentario del Partido Morena en su participa-
ción señaló que, “...quisiera referirme en particular a
alguna de las propuestas que se presentó, la del 6.6.

El punto versa porque se adiciona el artículo 26, 27,
perdón, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y expide la Ley General para la Creación
del Instituto Nacional para la Igualdad y la Diversi-
dad... quisiera hacer una precisión en el sentido de que
justamente desde esta comisión estamos trabajando en
un anexo transversal y que ya existe, de acuerdo con
los lineamientos del gobierno federal una autoridad
central...”

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos agradeció la
precisión del diputado Jaime Genaro López Vela del
Grupo Parlamentario del Partido Morena y consultó
¿si algún legislador o legisladora deseaba hacer uso de
la voz? Al no haber quien hiciera uso de la palabra, pa-
so al siguiente punto del orden del día que era la clau-
sura.

8. Clausura

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
desahogados los asuntos del orden del día, se levan-
taba la decimooctava reunión ordinaria de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspon-
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diente a la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, a las 11:35 horas del miércoles 22 de abril de
2026. Y citó para la próxima reunión que tendrá lu-
gar el día 25 de mayo, a las 11:30 horas, en modali-
dad semipresencial.

Notas

1 El número de diputadas y diputados presentes difiere del canta-

do según la versión estenográfica, debido a que conforme se fue

desarrollando la reunión se fueron incorporando legisladoras y le-

gisladores.

2 El número de diputadas y diputados presentes difiere del canta-

do según la versión estenográfica, debido a que conforme se fue

desarrollando la reunión se fueron incorporando legisladoras y le-

gisladores.

3 El número de diputadas y diputados presentes difiere del canta-

do según la versión estenográfica, debido a que conforme se fue

desarrollando la reunión se fueron incorporando legisladoras y le-

gisladores.

4 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

5 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

6 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

7 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

8 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

9 El número de votos de las diputadas y diputados presentes difie-

re del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

10 El número de votos de las diputadas y diputados presentes di-

fiere del cantado según la versión estenográfica, debido a que con-

forme se fue desarrollando la reunión se fueron incorporando, o en

su caso retirando legisladoras y legisladores.

Votación del acta

Diputadas y diputados

A favor: Alejandra del Valle Ramírez, Alfonso Ramírez Cuéllar,

Amalia López de la Cruz, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Annia Sa-

rahí Gómez Cárdenas, Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, Bea-

triz Andrea Navarro Pérez, Carlos Ignacio Mier Bañuelos, César

Agustín Hernández Pérez, Cindy Winkler Trujillo, Claudia Lisbeth

Moreno Ramírez, Cuauhtémoc Blanco Bravo, Daniel Andrade Zu-

rutuza, Delhi Miroslava Shember Domínguez, Diego Ángel Ro-

dríguez Barroso, Eduardo Gaona Domínguez, Elena Edith Segura

Trejo, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Gloria Elizabeth Nú-

ñez Sánchez, Héctor Saúl Téllez Hernández, Jacobo Mendoza

Ruiz, Leticia Farfán Vázquez, Luis Humberto Fernández Fuentes,

Marco Antonio de la Mora Torreblanca, Margarita Ester Zavala

Gómez del Campo, María Soledad Luévano Cantú, Mario Alberto

López Hernández, Merilyn Gómez Pozos, Mónica Angélica Álva-

rez Nemer, Nadia Navarro Acevedo, Nancy Aracely Olguín Díaz,

Óscar Bautista Villegas, Óscar Iván Brito Zapata, Paulo Gonzalo

Martínez López, Pedro Mario Zenteno Santaella, Rafaela Vianey

García Romero, Raúl Álvarez Villaseñor, Reginaldo Sandoval Flo-

res, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Sonia Rincón Chanona, Yo-

loczin Lizbeth Domínguez Serna.

Ausentes: Armando Tejeda Cid, Arturo Yáñez Cuéllar, Claudia

Ruiz Massieu Salinas, Flor de María Esponda Torres, Francisco

Arturo Federico Ávila Anaya, Jaime Genaro López Vela, Jesús Al-

fonso Ibarra Ramos, Jorge Armando Ortiz Rodríguez, José Alber-

to benavides Castañeda, María del Carmen Cabrera Lagunas,

Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, Mario Zamora Gas-

télum, Yericó Abramo Masso.
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Informes

DE LA DIPUTADA MÓNICA ÁLVAREZ NÉMER, REFERENTE

A LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y COMUNICACIÓN DEL PARLATINO

–CON PARTICIPACIÓN TELEMÁTICA–, REALIZADA EL JUE-
VES 7 Y EL VIERNES 8 DE MAYO EN CIUDAD DE PANAMÁ,
REPÚBLICA DE PANAMÁ

1. Introducción

En el marco de la cuadragésima cuarta Reunión de la
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología
y Comunicación del Parlamento Latinoamericano
(Parlatino), celebrada en la sede permanente en Pana-
má los días 7 y 8 de mayo de 2026, se llevó a cabo un
espacio de diálogo e intercambio entre representantes
de diversos países de América Latina.

La participación en este encuentro tuvo como finali-
dad conocer avances, discutir propuestas legislativas y
analizar estrategias regionales en materia de educa-
ción, innovación, desarrollo social y cooperación in-
ternacional, con miras a fortalecer la implementación
de políticas públicas a nivel local.

2. Objetivo general

Fortalecer la visión y capacidades en materia de políticas
públicas relacionadas con educación, innovación y des-
arrollo social, a través del intercambio de experiencias y
buenas prácticas en un entorno de cooperación regional.

3. Objetivos específicos

• Analizar avances en iniciativas legislativas en ma-
teria educativa a nivel regional.

• Identificar modelos innovadores aplicables al con-
texto local.

• Generar vínculos institucionales con actores clave
de América Latina.

• Conocer estrategias educativas orientadas al des-
arrollo social y emocional.

• Explorar oportunidades para impulsar agendas lo-
cales alineadas con tendencias internacionales.

4. Contenido del evento

4.1. Antecedentes

La reunión del Parlatino se enmarca en los esfuer-
zos regionales por fortalecer la cooperación entre
países de América Latina en temas prioritarios co-
mo educación, ciencia, tecnología y desarrollo so-
cial, reconociendo su papel fundamental en la re-
ducción de desigualdades y el fortalecimiento del
tejido social.

4.2. Actividades preparativas

Previo a la participación en el encuentro, se realizó la
revisión de los temas a tratar en la agenda, así como el
análisis del contexto regional en materia educativa y
social, con el objetivo de identificar áreas de oportuni-
dad aplicables al ámbito local.

4.3. Desarrollo del programa

Durante los dos días de trabajo se abordaron diversos
temas relevantes:

Instalación de la comisión

Se llevó a cabo la instalación formal de la Comisión,
destacando la importancia de la coordinación interins-
titucional entre áreas como seguridad, desarrollo so-
cial y educación.

Tema I: Recuento de las actividades en desarrollo
de la comisión

Presentado por el diputado Miguel Enrique Charbonet,
primer vicepresidente de la comisión, con el apoyo del
licenciado Alfredo Jiménez Barros, Coordinador Téc-
nico del Parlatino. Durante esta sesión se expusieron
los avances y líneas de trabajo en curso, permitiendo
identificar prioridades y áreas de oportunidad en la
agenda regional.

Tema II: Avances de la Declaración por el Derecho
a una Escuela Creativa

Presentado por la señora Marlene Zwieriewicz, docto-
ra en Psicología por la Universidad Federal de Santa
Catarina (UFSC) y doctora en Educación por la Uni-
versidad de Jaén (UJA), España, coordinadora adjunta
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de la Red Internacional de Escuelas Creativas (RIEC),
con el apoyo de la doctora Verónica Violant, de la Uni-
versidad de Barcelona.

Se abordaron enfoques educativos centrados en la
creatividad como elemento clave para el desarrollo
integral, destacando su impacto en la innovación edu-
cativa.

Tema III: Gobiernos latinoamericanos entre la mi-
seria y la opulencia: estrategia educativo/empren-
dedora

Presentado por el doctor Mario Javier Pacheco, doctor
en Ciencias de la Educación, doctor en Ciencias Polí-
ticas y magíster en Paz, Desarrollo y Ciudadanía.

Se generó un debate general sobre la situación en los
países representados, destacando las brechas sociales
y la necesidad de implementar estrategias educativas
vinculadas al emprendimiento como herramienta de
desarrollo.

Visita guiada a la Universidad Tecnológica de Pa-
namá (UTP)

Se realizó una visita institucional para conocer mode-
los de vinculación entre educación superior, innova-
ción tecnológica y desarrollo productivo, destacando
buenas prácticas replicables.

Tema IV: Proyecto de Ley Modelo de Salud y Edu-
cación Emocional

Presentado por:

* Verónica Violant Holz, PhD in Psychology, M.Sc.
in Clinical Psychology, profesora titular de la Fa-
cultad de Educación de la Universitat de Barcelona
(UB), miembro representante de España del Comi-
té del Hospital Organisation of Pedagogues in Eu-
rope y directora del Observatorio Internacional en
Pedagogía Hospitalaria.

* Arnaldo Canales, doctor en pedagogía y educa-
ción, psicólogo de Saint Leo University, docente
externo de la Universidad de Barcelona y especia-
lista en desarrollo socioemocional, impulsor de la
Ley de Educación Emocional en América Latina.

Se analizaron propuestas legislativas enfocadas en el
bienestar emocional como componente esencial del
proceso educativo.

Tema V: Una agenda regional de fomento de cien-
cia y tecnología

Por la doctora Lucía Nitsch-Velásquez, Ph.D. en Quí-
mica, coordinadora de la Comisión de Química de la
Red de Investigadores para el Desarrollo de las Cien-
cias Naturales en la Región SICA, investigadora-con-
sultora de la Universidad da Vinci y de ONG Proyec-
tos Educativos Regionales de Autoayuda.

Se discutió la importancia de fortalecer la inversión en
ciencia y tecnología, así como la coordinación regio-
nal para impulsar el desarrollo sostenible.

Tema VI: Ley Modelo de Educación para el Des-
arrollo e Integración de América Latina y el Cari-
be

Presentado por el licenciado Alfredo Jiménez Barros,
Coordinador Técnico del Parlatino, y la doctora Veró-
nica Violant, Profesora titular y especialista de la Uni-
versidad de Barcelona.

Se presentó una propuesta orientada a consolidar la in-
tegración regional a través de la educación, promo-
viendo el desarrollo sostenible y la cooperación entre
países.

4.4. Conclusiones y resultados

La participación en este encuentro permitió identificar
la importancia de impulsar modelos educativos inno-
vadores, integrales y alineados con las necesidades so-
ciales y actuales de los países latinoamericanos.

Se destaca la relevancia de incorporar enfoques como
la educación emocional, el impulso a la creatividad,
así como el fortalecimiento de la ciencia y tecnología
como pilares del desarrollo.

Asimismo, se reconoció la necesidad de adaptar estas
experiencias al contexto local, considerando las parti-
cularidades sociales y económicas de cada territorio.

5. Recomendaciones
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* Impulsar iniciativas locales que integren educa-
ción emocional y desarrollo comunitario.

* Promover espacios de vinculación entre gobierno,
academia y sector productivo.

* Fomentar políticas públicas orientadas a la inno-
vación y emprendimiento.

* Fortalecer estrategias que contribuyan a la reduc-
ción de desigualdades desde el ámbito educativo .

* Explorar la adopción de buenas prácticas interna-
cionales en el contexto municipal.

6. Evaluación de resultados

La participación en la reunión resultó positiva al per-
mitir ampliar la perspectiva sobre los retos y oportuni-
dades en materia educativa y social en la región.

Los conocimientos adquiridos representan una base
importante para el diseño de propuestas locales más
integrales y alineadas con tendencias internacionales.

No obstante, se identifica como área de oportunidad
fortalecer los mecanismos de seguimiento para tradu-
cir estos aprendizajes en acciones concretas que im-
pacten directamente a los países y a la ciudadanía.

Atentamente
Diputada Mónica Álvarez Némer (rúbrica)

DEL DIPUTADO PEDRO MIGUEL HACES BARBA, REFEREN-
TE A LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL

SEGUIMIENTO AL TRATADO COMERCIAL ENTRE MÉXICO,
ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, LLEVADA A CABO EN EL PA-
LACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO

México fortalece posición rumbo a la revisión del
T-MEC con la instalación de Comisión Especial en
San Lázaro

Ciudad de México, 27 de mayo de 2026.

En un momento decisivo para el futuro económico de
América del Norte, quedó formalmente instalada en la
Cámara de Diputados la Comisión Especial para el Se-
guimiento al T-MEC, órgano legislativo plural que
acompañará institucionalmente los trabajos encabeza-
dos por la presidenta Claudia Sheinbaum y por la Se-
cretaría de Economía, liderada por Marcelo Ebrard,
rumbo al proceso de revisión del acuerdo comercial
entre México, Estados Unidos y Canadá.

La comisión quedó presidida por el diputado Pedro
Haces Barba e integrada de manera plural por legisla-
doras y legisladores de distintas fuerzas políticas, re-
fleja do la relevancia nacional y estratégica que repre-
senta el T-MEC para el presente y futuro económico
del país.

Durante la instalación de los trabajos participaron re-
presentantes de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
Secretaría de Economía, Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, legisladores federales, representantes di-
plomáticos de Canadá, organismos empresariales, cá-
maras binacionales y representantes de organismos
parlamentarios internacionales como ParlAméricas.

En su intervención, Pedro Haces destacó que la revi-
sión del T-MEC representa uno de los momentos más
importantes para el futuro económico, industrial y la-
boral de la región y reiteró que la Comisión trabajará
acompañando la posición institucional del Gobierno
de México.

Asimismo, reconoció el liderazgo de la presidenta
Claudia Sheinbaum en la conducción de la relación tri-
lateral entre México, Estados Unidos y Canadá.

“La presidenta Claudia Sheinbaum ha demostrado
templanza, visión de Estado y altura de miras en un
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momento clave para la relación económica y política
de América del Norte.”

De igual forma, destacó el papel del secretario de Eco-
nomía, Marcelo Ebrard Casaubón, al frente de la ne-
gociación rumbo a la revisión del acuerdo comercial.

“Marcelo Ebrard es un hombre con una enorme expe-
riencia y no podría estar en mejores manos esta nego-
ciación tan importante para el futuro económico de
México y de América del Norte.”

Haces Barba señaló que el diálogo entre México, Es-
tados Unidos y Canadá debe mantenerse desde una vi-
sión regional y de cooperación económica de largo
plazo.

“México, Estados Unidos y Canadá comparten el mis-
mo destino. Y si compartimos destino, también com-
partimos la responsabilidad.”

Durante el encuentro se destacó que América del Nor-
te se mantiene como una de las regiones económicas
más competitivas del planeta, con una economía con-
junta superior a los 36.4 billones de dólares y cerca del
16 por ciento del comercio mundial.

Asimismo, se recordó que desde 2023 México se con-
solidó como el principal socio comercial de Estados
Unidos, alcanzando un intercambio bilateral superior a
los 872 mil millones de dólares.

Haces Barba advirtió que el contexto internacional
obliga a fortalecer la competitividad regional frente a
los nuevos desafíos globales derivados del nearsho-
ring, la relocalización industrial y las nuevas cadenas
de suministro.

“Hoy las empresas ya no solamente buscan dónde pro-
ducir más barato, sino dónde hacerlo de manera más
segura, cercana y estratégica.”

Durante los trabajos también se subrayó la importan-
cia de construir consensos institucionales y fortalecer
el diálogo parlamentario entre los distintos sectores
vinculados al desarrollo económico de la región.

La Comisión Especial para el Seguimiento al T-MEC
buscará generar propuestas, análisis técnicos, diálogo
con sectores productivos y acompañamiento legislati-

vo para fortalecer la posición de México durante esta
nueva etapa de revisión del tratado comercial.

“No tengo la menor duda de que es el momento de
México. Pero también es el momento de Estados Uni-
dos y de Canadá, porque América del Norte avanza un
ida y no habrá región en el mundo que pueda compe-
tir con nosotros.”

La instalación de esta comisión ocurre en medio de
una nueva etapa de diálogo económico regional y cre-
ciente interés internacional por Norteamérica derivado
del nearshoring y la relocalización global de indus-
trias.

Atentamente
Diputado Pedro Miguel Haces Barba (rúbrica)

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la decimoctava reunión de junta directiva, que –en
modalidad semipresencial– tendrá verificativo el lunes
1 de junio, a las 9:30 horas, en el vestíbulo del edificio
E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los documentos que se someterán a consideración y
votación en la decimoséptima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
convocatoria referente a la decimoséptima reunión
ordinaria.

5. Votación de la diputada o diputado que desempe-
ñará las funciones de secretaría durante la decimo-
séptima reunión ordinaria.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Patricia Mercado Castro

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se celebra-
rá en modo semipresencial el lunes 1 de junio, a las
10:00 horas, en el vestíbulo del edificio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimosexta reunión ordi-
naria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
correspondiente a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 67, fracción
XV, de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, suscrita por el diputado José Alberto Benavi-

des Castañeda, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, en materia de gravamen a vehículos
motorizados para la mitigación de los efectos del
cambio climático.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, referente a la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona el artículo 58 de la Ley General de Mo-
vilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Luis
Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, en materia
de estudios de evaluación de impacto en la movili-
dad y la seguridad vial.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, para impulsar programas de entrega gratuita
de licencias para conducir permanentes, a cargo del
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y suscrita
por las y los diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, concerniente a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 1 de la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial, en materia de armonización consti-
tucional, presentada por el diputado Hugo Manuel
Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

8. Asuntos generales.

9. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Patricia Mercado Castro

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXI-
CANOS

A la primera reunión extraordinaria, que de manera se-
mipresencial se llevará a cabo el martes 2 de junio, a
las 11:00 horas, en la sala Cirila Sánchez Mendoza, si-
ta en el cuarto piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día correspondiente a la primera reunión
extraordinaria.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo por el que se norma el desarrollo de la com-
parecencia del licenciado Adelfo Regino Montes,
director general del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas.

4. Clausura.

Atentamente
Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la decimoquinta reunión de junta directiva, que en mo-
dalidad semipresencial tendrá verificativo el martes 9 de
junio, a las 11:30 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta referente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día correspondiente a la decimotercera
reunión ordinaria de la Comisión. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acuerdo relativo a los asuntos que se considera con-
veniente prorrogar en términos del artículo 183 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Graciela Ortiz González

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la decimotercera reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo –en modalidad semipresencial– el martes 9 de
junio, a las 12:00 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos:

4.1. Dictamen, en sentido positivo, referente a
iniciativa con proyecto de decreto por el que re-
forman los artículos 22, 25 y 32 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, en ma-
teria de actualización.

4.2. Dictamen, en sentido positivo, relativo a ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se de-
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clara el primer miércoles de marzo de cada año
como “Día Nacional de la y el Optometrista”.

4.3. Dictamen, en sentido positivo, correspondien-
te a iniciativa con proyecto de decreto por el que
se declara el 29 de noviembre de cada año como
“Día Nacional de la y el Jornalero Agrícola”.

4.4. Dictamen por el que se desechan diversas
iniciativas que declaran días nacionales, presen-
tadas por legisladoras y legisladores de diversos
grupos parlamentarios.

4.5. Dictamen por el que se desecha el proyecto
de decreto por el que se declara el 2026 como
año de Jaime Sabines.

4.6. Dictamen, en sentido positivo, concerniente
a iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley Federal de Juegos y Sorteos, en materia de
máquinas tragamonedas.

4.7. Dictamen, en sentido positivo, correspon-
diente a iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares.

4.8. Dictamen, en sentido positivo, relativo a
iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal (en materia de
nombramiento de docentes faltantes en las es-
cuelas públicas).

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer informe semestral de actividades.

6. Asuntos generales.

6.1. Actualización del estado de los asuntos a
cargo de la Comisión.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Graciela Ortiz González

Presidenta

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO

Al lanzamiento del Programa de ESG y Sustentabili-
dad 2026, que se realizará el martes 2 de junio, a las
11:00 horas, en el salón de protocolo del edificio C,
planta baja.

Programa

10:30-11:00 horas. Registro.

11:00-11:30 horas. Palabras de bienvenida:

• Diputada Alejandra Chedraui, presidenta de la Co-
misión de Cambio Climático y Sostenibilidad de la
honorable Cámara de Diputados.

• Miguel Chavarría, representante del Consejo
SwissCham México y CEO de South Pole.

• Semarnat (TBC).

–Transmisión de video: Somos Universidad de St.
Gallen.

11:30-12:15 horas. Panel: Aplicación de los criterios
ESG.

Objetivo: Generar un diálogo multisectorial para
compartir aplicaciones prácticas de los criterios ESG
en las organizaciones. Se abordarán los beneficios de
estas prácticas y la importancia de la capacitación
continua para transformar entornos sostenibles.

Moderación: Miguel Gaspar, local division mana-
ger Motion Service en ABB y coordinador del Co-
mité de ESG de SwissCham México.

–Panelistas:

• Jacobo Polaino. director general de Sika México.

• Erika María Hemández Real, enlace de Apoyo a la
Cooperación Ambiental Internacional, Semarnat.

• Moisés Rodríguez, IT, QHSE, CSR & Maintenan-
ce Manager, SICPA México.
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12:15- 12:30 horas. Próximos pasos Programa ESG y
Sustentabilidad.

Fotografía Grupal

12:30 - 13:00 horas

Coffee break & networking.

– Fin del evento.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta 

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

En coordinación con El Colegio de la Frontera Norte,
a la presentación del libro Empresario digital, la inte-
ligencia artificial, emprendimientos y Mipyme. Estra-
tegias con aprendizajes de Estados Unidos, Brasil y
China, que tendrá lugar el jueves 4 de junio, a las
10:00 horas, en el auditorio sur del edificio A.

El libro, del cual son autores el doctor Alberto Villalo-
bos Pacheco y el doctor José María Ramos García, fue
publicado por Editorial Algoritmo 524, en 2026.

Atentamente
Diputado Luis Arturo Oliver Cen 

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA

Al foro Voces de la niñez: reflexiones y propuestas pa-
ra sus derechos, que se celebrará el viernes 5 de junio,
a las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Programa

- 10:00-11:30 horas.

Registro y visita guiada

• Registro de asistentes.

• Recepción de niñas, niños, organizaciones de la
sociedad civil, autoridades e invitados especiales.

• Inicio de la vista guiada por las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro. 

• Explicación relativa al funcionamiento de la Cá-
mara de Diputados y la importancia de la participa-
ción infantil en la vida democrática.

- 11:30-12:00 horas.

Traslado y acceso a la zona C del edificio G

• Acomodo de participantes.

• Revisión logística y técnica.

• Proyección de material audiovisual sobre dere-
chos de niñas, niños y adolescentes.

- 12:00-12:10 horas.

Mensaje inaugural

Bienvenida e inauguración por la diputada Elizabeth
Martínez Álvarez, presidenta de la Comisión de Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia.

- 12:10-12:25 horas.

• Participación de organizaciones de la sociedad ci-
vil.

• Reflexiones sobre la importancia de escuchar las
voces de niñas y niños.

• Perspectivas sobre participación infantil y dere-
chos humanos.

- 12:25-13:35 horas.
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Participación de niñas y niños

• Derecho a la educación.

• Derecho a la salud.

• Derecho a la identidad.

• Derecho a vivir libres de violencia.

• Derecho al juego, arte y cultura.

• Derecho a la igualdad y no discriminación.

• Protección contra el trabajo infantil y toda forma
de abuso.

- 13:35-13:50 horas.

Participación de autoridades e invitados especiales

• Comentarios y mensajes institucionales.

• Reflexiones sobre políticas públicas y protección
integral de la niñez.

- 13:50-14:00 horas.

• Clausura del foro.

• Mensaje de cierre.

• Agradecimiento a participantes, organizaciones y
familias asistentes.

- 14:15 horas.

Fotografías oficiales

- En el frontispicio del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro. 

- En el salón de sesiones del pleno.

Atentamente
Diputada Elizabeth Martínez Álvarez

Presidenta
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